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MINUTA ALERTA LEGISLATIVA SEMANAL 
Del 4 al 7 de agosto de 2025

 

I. RESUMEN DE AGENDA LEGISLATIVA - CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

 

I. RESUMEN DE AGENDA LEGISLATIVA - CÁMARA DE DIPUTADOS 

LUNES, 4 DE AGOSTO DE 2025 

Sala, Sesión ordinaria 17:00 a 19:00 hrs 

• Proyecto que modifica diversos cuerpos legales, en lo relativo a las sanciones de los delitos de 

robo, hurto y receptación de cables de telecomunicaciones. Boletín N° 14983-07(S). Moción 

Mixta. Fácil Despacho. 

• Proyecto que regula los sistemas de inteligencia artificial. Boletines N°s 15869-19 y 16821-19, 

refundidos. Moción y mensaje. 1er. trámite constitucional. Urgencia: SUMA. 

• Proyecto que modifica el decreto ley N° 1.757, para facilitar el acceso a beneficios para bomberos 

y para incorporar la cobertura en salud mental. Boletines N°s 15748-22 y 15912-22, 

refundidos. Mociones. 1er. trámite constitucional. Urgencia: SUMA. 

• Proyecto que reemplaza el feriado nacional del 12 de octubre por feriados regionales 

diferenciados. Boletines N°s 16845-06 y 16966-06, refundidos. Moción y mensaje. 1er. 

trámite constitucional. Urgencia: SUMA. 

Comisiones 

• CEI 70 reconstrucción incendio 10:00 a 14:30 hrs: Tratar materias relacionadas con el 

mandato de la comisión. 

• Comisión de Pesca y Acuicultura 11:00 a 13:00 hrs: Recibir a invitados para el debate del 

proyecto de nueva Ley General de Pesca (Boletín N° 16500-21). 

• Comisión de Seguridad Ciudadana 13:00 a 14:40 hrs: Recibir a autoridades del Ministerio de 

Seguridad Pública y continuar discusión de proyectos sobre evasión de tarifas en transporte 

público (Boletín N°17441-15) y aumento del plazo de flagrancia (Boletín N°16481-25). 

• Comisión de Gobierno Interior 15:00 a 16:50 hrs: Analizar problemas en el resguardo de 

fronteras y la reconducción de inmigrantes. 
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• Comisión de Hacienda 15:00 a 16:45 hrs: Recibir opinión sobre nuevo instrumento de 

Financiamiento Público para la Educación Superior. 

• Comisión de Pesca y Acuicultura 15:00 a 16:50 hrs: Continuar recibiendo a invitados para el 

debate del proyecto de nueva Ley General de Pesca (Boletín N° 16500-21). 

• Comisión de Seguridad Ciudadana 15:00 a 16:50 hrs: Continuar la discusión de proyectos 

sobre cuidadores de vehículos (Boletín N°17405-07) y daños en infraestructura penitenciaria 

(Boletín N°16.944-25). 

• Comisión de Constitución 15:00 a 17:00 hrs: Recibir a la Asociación Nacional de Magistradas 

y Magistrados y continuar la tramitación del proyecto sobre responsabilidad penal adolescente 

(Boletín N°15589-07). 

• Comisión de Trabajo 15:00 a 17:00 hrs: Iniciar estudio del proyecto sobre permiso laboral 

para exámenes preventivos de cáncer gástrico (Boletín N° 16895-13). 

• Comisión de Control de inteligencia (Suspendida) 15:50 a 16:50 hrs: Abordar materias 

propias de su competencia. 

• Comisión de Zonas Extremas 19:15 a 20:30 hrs: Recibir a la Directora de Presupuestos y a 

gremios de funcionarios por Asignación de Zona. 

• CEI 73 licencias médicas 19:30 a 21:00 hrs: Escuchar exposiciones de la JUNJI y Fundación 

Integra. 

• CEI 68 Distribución eléctrica 19:30 a 21:00 hrs: Discutir y votar las conclusiones y 

proposiciones para el informe de la Comisión. 

MARTES, 5 DE AGOSTO DE 2025 

Sala, Sesión ordinaria 10:00 a 14:00 hrs 

• Proyecto que exime a los vehículos de emergencia de la obligación de grabar la placa patente en 

sus vidrios y espejos. Boletín N° 17613-15. Moción. 1er. trámite constitucional. Fácil Despacho. 

• Oficio del Presidente de la República para prorrogar la vigencia del decreto que permite a las 

Fuerzas Armadas y de Orden ejercer facultades de control migratorio en zonas fronterizas. 

• Proyecto que modifica la Carta Fundamental para reconocer el derecho de todas las personas al 

deporte y a la recreación. Boletín N° 17113-07. Moción. 1er. trámite constitucional. 

• Proyecto sobre protección de las rompientes de las olas para la práctica del surf. Boletín N° 

12159-04(S). Moción. 2° trámite constitucional. 

• Proyecto que modifica el decreto ley N° 3.063, para exigir la emisión de un permiso de 

circulación estandarizado en todas las comunas. Boletín N° 17234-15. Moción. 1er. trámite 

constitucional. 

• Proyecto que deroga el artículo 114 de la Ley de Tránsito, sobre el sistema electrónico de cobro 

de peajes en caminos públicos. Boletín N° 16346-15. Moción. 1er. trámite constitucional. 

• Proyecto que modifica el Código Penal para establecer como agravante cometer delitos en zonas 

rurales. Boletín N° 12096-07. Moción. 1er. trámite constitucional. 
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• Proyecto que dispone la inscripción provisoria de vehículos motorizados importados y la 

cancelación de su inscripción en caso de pérdida total. Boletín N° 17387-25. Moción. 1er. 

trámite constitucional. 

• Proyecto que modifica la ley N° 20.423, para establecer garantías de cumplimiento de estándares 

de seguridad en turismo aventura. Boletín N° 17163-03. Moción. 1er. trámite constitucional. 

Comisiones 

• Comisión de Recursos Hídricos 08:30 a 09:50 hrs: Continuar el estudio del proyecto que 

regula la reutilización de aguas residuales tratadas (Boletín 17329-09). 

• Comisión de Ética y Transparencia 11:00 a 12:30 hrs: Iniciar revisión de requerimientos 

contra diputados y resolver Amparos SAI. 

• Comisión de Agricultura 15:00 a 17:00 hrs: Iniciar estudio de proyectos para fortalecer la 

protección fito y zoosanitaria (Boletín N° 17531-01) y continuar la discusión de proyectos 

sobre robo de productos agrícolas. 

• Comisión de Constitución 15:00 a 17:00 hrs: Continuar la tramitación de proyectos sobre 

responsabilidad penal adolescente (Boletín N°15589-07), reclutamiento de menores (Boletín 

N° 17637-07) y suspensión de dieta parlamentaria (Boletín N° 17383-07). 

• Comisión de Hacienda 15:00 a 17:00 hrs: Continuar la votación del proyecto que crea un 

Nuevo Instrumento de Financiamiento Público para Estudios de Nivel Superior (Boletín 

N°17169-04). 

• Comisión de Educación 15:00 a 17:00 hrs: Continuar con audiencias y votar en general el 

proyecto para estimular la actividad física y el deporte (Boletín N° 11518-11-S). 

• Comisión de Deportes 15:00 a 17:00 hrs: Analizar hechos de violencia en el fútbol amateur, 

los resultados de la Encuesta Nacional de Actividad Física 2024 y recibir a la Confederación de 

Balonmano. 

• Comisión de Gobierno Interior 15:00 a 17:00 hrs: Continuar la discusión del proyecto sobre 

comercio informal (Boletín N° 17615-06) y discutir indicaciones al proyecto que sanciona el no 

sufragio (Boletín Nº13105-06). 

• Comisión de Salud 17:30 a 19:30 hrs: Continuar la discusión y votación particular del 

proyecto que fortalece la Superintendencia de Salud (Boletín N° 17397-11). 

• Comisión de Economía 17:30 a 19:30 hrs: Recibir a autoridades por nombramientos del 

Consejo Consultivo de Empresas de Menor Tamaño. 

• Comisión de Obras Públicas 17:30 a 19:30 hrs: Tratar proyectos de ley relacionados con 

transporte ilegal, seguridad en buses y registro de repartidores de aplicaciones. 

• Comisión de Defensa 17:30 a 19:30 hrs: Continuar estudio del proyecto sobre el delito de 

espionaje (Boletín N° 17690-07) y recibir información sobre licencias médicas de funcionarios 

de las FF.AA. 

• Comisión de Personas Mayores 17:30 a 19:30 hrs: Abordar la regulación de pensiones de 

gracia y recibir a directores del Centro UC Síndrome de Down y al deportista Vicente Almonacid. 
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• CEI 69, 71 Seguridad Marítima y Pesquera 19:30 a 21:00 hrs: Recibir al Fiscal Nacional, al 

Director General de la PDI e iniciar la discusión de las conclusiones del informe. 

MIÉRCOLES, 6 DE AGOSTO DE 2025 

Sala, Sesión ordinaria 10:00 a 14:00 hrs 

• Proyecto sobre el Acuerdo para el Establecimiento del Fondo de Adaptación Climática y 

Respuesta Integral a Desastres Naturales. Boletín N° 17644-10. 1er. trámite constitucional. 

Fácil Despacho. 

• Proyecto que modifica normas para mejorar la fiscalización y procedimientos en materia de 

acoso sexual, violencia y discriminación en la educación superior. Boletín N° 16402-04. Moción. 

1er. trámite constitucional. 

• Proyecto que modifica la ley N° 20.065, para encargar al Servicio Médico Legal la identificación 

de restos humanos de víctimas de violaciones a los derechos humanos. Boletín N° 17095-17. 

Moción. 1er. trámite constitucional. Nota: La comisión rechaza la idea de legislar. 

• Proyecto que modifica la Carta Fundamental para prorrogar por diez años el Crédito Especial de 

Empresas Constructoras. Boletín N° 17004-07. Moción. 1er. trámite constitucional. Nota: La 

comisión rechaza la idea de legislar. 

• Proyecto que modifica el Código del Trabajo en materia de trabajo nocturno de mujeres 

embarazadas y personas cuidadoras. Boletín N° 16526-13. Moción. 1er. trámite constitucional. 

Nota: La comisión rechaza la idea de legislar. 

• Proyecto que modifica la ley de Tránsito, para regular licencias de conducir de deudores de 

pensiones de alimentos. Boletín N° 17461-15. Moción. 1er. trámite constitucional. 

• Proyecto que prohíbe temporalmente la importación de plásticos de un solo uso. Boletín N° 

16487-12. Moción. 1er. trámite constitucional. 

• Proyecto que modifica la ley N° 20.129, para regular nuevas exigencias para ingresar a carreras 

de pedagogía. Boletín N° 17442-04. Mensaje. 1er. trámite constitucional. Nota: La comisión 

rechaza la idea de legislar. 

• Proyecto que autoriza a funcionarios de Carabineros el porte permanente de armas de 

cargo. Boletín N° 17044-02. Moción. 1er. trámite constitucional. Nota: La comisión rechaza la 

idea de legislar. 

Comisiones 

• Comisión de Cultura y Artes 08:30 a 09:50 hrs: Iniciar la discusión particular del proyecto 

sobre remuneración de artistas (Boletín N° 17499-24). 

• CEI 72 Robo cables de cobre 08:45 a 09:50 hrs: Recibir al Fiscal Nacional, a la Directora de 

Aduanas y a la Directora (S) del SII. 

• Comisión de Mujeres y Equidad de Género 15:00 a 17:00 hrs: Discutir y votar en particular 

el proyecto sobre grooming (Boletín N° 17534-07) y recibir testimonios de concejalas. 
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• Comisión de Constitución 15:00 a 17:00 hrs: Continuar la tramitación en particular del 

proyecto de fortalecimiento del Ministerio Público (Boletín N° 16374-07). 

• Comisión de Derechos Humanos 15:00 a 17:00 hrs: Abordar la situación de ex Colonia 

Dignidad. 

• Comisión de Medio Ambiente 15:00 a 17:00 hrs: Continuar la discusión del proyecto sobre el 

control de animales de compañía en situación de libre deambular (Boletines N°s 17180-12 y 

16921-12). 

• Comisión de Minería y Energía 15:00 a 17:00 hrs: Continuar discusión del proyecto sobre 

ENAMI (Boletín N° 17372-08) y analizar cargos en cuentas de electricidad. 

• Comisión de Vivienda 15:00 a 17:00 hrs: Recibir a comités habitacionales y continuar la 

discusión del proyecto que moderniza normas sobre bienes del Estado (Boletín N° 17581-14). 

• Comisión de Desarrollo Social 17:30 a 19:30 hrs: Iniciar la votación en particular del 

proyecto sobre requisitos para guarderías infantiles (Boletín N° 16379-04). 

• Comisión de Ciencias 17:30 a 19:30 hrs: Continuar tramitación del proyecto sobre 

neuroderechos (Boletín N° 13828-19-S) y analizar plataforma informática de la Contraloría. 

• Comisión de la Familia 17:30 a 19:30 hrs: Continuar discusión del proyecto que prohíbe la 

maternidad subrogada (Boletín N° 17337-07) y abordar propuestas para el sistema de 

protección a la infancia. 

JUEVES, 7 DE AGOSTO DE 2025 

Comisiones 

• CEI 72 Robo cables de cobre 09:00 a 12:00 hrs (en Concepción): Sesionar con autoridades 

de la Región del Bío Bío. 

• CEI 70 reconstrucción incendio 11:00 a 13:30 hrs: Recibir al Presidente de Banco Estado y a 

representantes de juntas de vecinos. 
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II. RESUMEN DE AGENDA LEGISLATIVA – SENADO 
 

LUNES, 21 DE JULIO DE 2025 

Comisiones 

• Comisión de Hacienda 10:30 a 12:30 hrs: HA QUEDADO SIN EFECTO. 

• Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 10:30 a 12:00 hrs: Tratar proyecto 

que modifica la ley sobre Sociedades Anónimas Deportivas Profesionales (Bol. N° 10634-29). 

• Comisión de Educación 12:00 a 15:00 hrs: Continuar discusión particular del proyecto sobre 

facilitación para crear nuevos establecimientos educacionales (Bol. N° 16743-04) y recibir al 

Presidente del Colegio de Profesores. 

• Comisión de Medio Ambiente, Cambio Climático y Bienes Nacionales 12:00 a 13:30 hrs: 

Continuar estudio y votar en general el proyecto que fortalece la fiscalización de la Superintendencia 

del Medio Ambiente (Bol. N° 16553-12). 

• Comisión de Defensa Nacional 12:00 a 13:30 hrs: Escuchar a la Ministra de Defensa sobre la 

actualización del programa de inversiones del Fondo Plurianual para las Capacidades Estratégicas. 

• Comisión de Economía 12:30 a 14:00 hrs: Continuar discusión general del proyecto que fortalece a 

las ferias libres (Bol. N° 17117-03). 

• Comisión de Trabajo y Previsión Social 14:30 a 16:00 hrs: Recibir a dirigentas de Manipuladoras 

de Alimentos y continuar estudio de proyecto sobre seguro de invalidez y sobrevivencia (Bol. N° 

17628-13). 

• Comisión de Cultura, Patrimonio, Artes, Deportes y Recreación 15:30 a 17:00 hrs: Continuar 

discusión en particular del proyecto de ley de Patrimonio Cultural (Bol. N° 12712-24). 

• Comisión de Desafíos del Futuro, Ciencia, Tecnología e Innovación 15:30 a 17:00 hrs: Continuar 

discusión particular del proyecto que crea una nueva institucionalidad de prospectiva (Bol. N° 

16441-19). 

 

MARTES, 22 DE JULIO DE 2025 

Sala, Sesión ordinaria 16:00 a 20:00 hrs 

FÁCIL DESPACHO 

• Proyecto que aprueba el Acuerdo con Bolivia sobre exención de visa para pasaportes diplomáticos y 

oficiales. Boletín N° 17629-10. 

• Proyecto que aprueba el Acuerdo con Bolivia sobre licencias de conducir. Boletín N° 17631-10. 

ORDEN DEL DÍA 
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• Oficio para prorrogar la vigencia del estado de excepción constitucional de emergencia en la Región 

de La Araucanía y las provincias de Arauco y del Biobío. 

• Proyecto que crea el Departamento de Seguridad Especial en Gendarmería de Chile. Boletín N° 

17007-07. Urgencia Simple. 

• Proyecto que modifica procedencia de prisión preventiva para mujeres embarazadas o con hijos 

menores. Boletín N° 11073-07. Urgencia Suma. 

• Proyecto que reconoce la función de recolectores de residuos domiciliarios y establece obligaciones 

para su protección. Boletín N° 16846-13. Urgencia Suma. 

• Proyecto que crea el contrato de buceo y actividades conexas. Boletín N° 17005-13. 

TIEMPO DE VOTACIONES 

• Proyecto de acuerdo que solicita declarar el 6 de agosto de 2025 como el Día de la Solución Pacífica 

de los Conflictos Internacionales. Boletín N° S 2644-12. 

Comisiones 

• Comisión de Salud 09:30 a 11:30 hrs: Tratar proyecto de ley integral de salud mental (Bol. N° 

17003-11). 

• Comisión de Economía 09:30 a 11:00 hrs: Continuar discusión general del proyecto que fortalece a 

las ferias libres (Bol. N° 17117-03). 

• Comisión de Vivienda y Urbanismo 10:00 a 12:00 hrs: Continuar estudio y votar en general 

proyecto que agiliza permisos de edificación (Bol. N° 17287-14). 

• Comisión de Constitución y Comisión de Seguridad Pública (Unidas) 10:30 a 12:00 hrs: Analizar 

la situación generada por la liberación del imputado Osmar Ferrer Ramírez. 

• Comisión de Hacienda 10:30 a 12:30 hrs: Tratar proyectos sobre admisión escolar (Bol. N° 16763-

04), protección de la artesanía (Bol. N° 16371-24) y derechos de autor de artistas visuales (Bol. N° 

13098-24). 

• Comisión Bicameral de avalúo de predios agrícolas 11:00 a 12:30 hrs: Conocer planteamientos 

sobre las materias objeto de la Comisión. 

• Comisión de Familia, Infancia y Adolescencia 11:15 a 12:30 hrs: Continuar estudio de proyecto 

sobre acceso a la información pública para NNA (Bol. N° 16461-36) e iniciar estudio en particular del 

Sistema Nacional de Apoyos y Cuidados (Bol. N° 16905-31). 

• Comisión de Seguridad Pública 11:30 a 12:30 hrs: Iniciar estudio de indicaciones a proyecto sobre 

internación de enfermedades animales o plagas vegetales (Bol. N° 16777-07). 

• Comisión del Adulto Mayor y Discapacidad 12:30 a 14:00 hrs: Tratar proyectos sobre 

accesibilidad a información de fármacos (Bol. N° 16742-35) y sobre envejecimiento positivo (Bol. N° 

13822-07). 

• Comisión de Medio Ambiente, Cambio Climático y Bienes Nacionales 12:30 a 14:00 hrs: 

Continuar estudio del proyecto que impide la constitución de derechos de aprovechamiento de aguas 

sobre glaciares (Bol. N° 11597-12). 
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• Comisión de Relaciones Exteriores 12:30 a 14:00 hrs: Tratar Acuerdo de Asociación Económica 

con Emiratos Árabes Unidos (Bol. N° 17447-10) y recibir al Embajador de Vietnam. 

• Comisión de Defensa Nacional 12:30 a 14:00 hrs: Continuar estudio de indicaciones al proyecto 

para la protección de la infraestructura crítica (Bol. N° 16143-02). 

• Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización 15:00 a 16:00 hrs: Continuar 

estudio de proyecto que promueve la gobernabilidad y representatividad del sistema político (Bol. 

N° 17640-06). 

• Comisión de Educación 15:00 a 16:00 hrs: HA QUEDADO SIN EFECTO. 

 

MIÉRCOLES, 23 DE JULIO DE 2025 

Congreso Pleno 11:00 hrs 

• Objeto: Cuenta pública de las actividades realizadas por los Presidentes del Senado y de la Cámara 

de Diputados. 

Sala, Sesión ordinaria 16:00 a 20:00 hrs 

ORDEN DEL DÍA 

• Proyecto que fortalece la gestión del Sistema de Educación Pública. Boletín N° 16705-04. Urgencia 

Suma. 

• Proyecto que modifica la ley sobre subvención del Estado en cuanto al proceso de admisión 

escolar. Boletines N° 16763-04 y 16766-04, refundidos. Urgencia Suma. 

• Proyecto de reforma constitucional que suprime disposiciones de la Carta Fundamental por haber 

perdido oportunidad. Boletín N° 17516-07. 

• Proyecto que otorga prioridad a personas con discapacidad en la atención de servicios 

públicos. Boletín N° 16396-35. Urgencia Suma. 

• Proyecto que establece reglas especiales de vigencia de la cédula de identidad para personas 

mayores. Boletín N° 16121-35. Urgencia Suma. 

Comisiones 

• Comisión de Recursos Hídricos, Desertificación y Sequía 09:30 a 10:45 hrs: Recibir a Ministra de 

Obras Públicas sobre indicaciones a proyecto de uso de agua de mar para desalinización (Boletín N° 

11.608-09). 

• Comisión de Transportes y Telecomunicaciones 09:30 a 10:30 hrs. 

• Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía 10:00 a 11:00 hrs: Conocer 

opiniones sobre proyecto que regula la suspensión de penas (Bol. N° 17370-17). 

• Comisión de Trabajo y Previsión Social 13:00 a 14:00 hrs: HA QUEDADO SIN EFECTO. 
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• Comisión de Obras Públicas 13:00 a 14:00 hrs: Escuchar a alcaldes de San Pedro de la Paz y Santa 

Bárbara sobre proyectos de inversión en sus comunas. 

• Comisión de Hacienda 14:00 a 16:00 hrs: Escuchar al Ministro de Hacienda sobre el Informe de 

Finanzas Públicas. 

• Comisión Bicameral del artículo 66 de la LOC Congreso Nacional 15:00 a 16:00 hrs: Tratar 

asuntos de su competencia. 

• Comisión de Salud 15:00 a 16:00 hrs: Tratar proyecto de ley integral de salud mental (Bol. N° 

17003-11). 
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ALERTA LEGISLATIVA: RESUMEN DE 
PROYECTOS VOTADOS EN EL CONGRESO 

NACIONAL 

Del 4 al 7 de agosto de 2025 

 

I. PROYECTOS SENADO 

 

Sala Senado 

 

• Se aprobó en general el proyecto de ley que modifica la Ley sobre Subvención del Estado a 

Establecimientos Educacionales, en cuanto al proceso de admisión escolar. Boletines N° 16763-04 

y 16766-04, refundidos. 

• Se aprobó el proyecto de ley que modifica la Ley General de Urbanismo y Construcciones para exigir 

que la planificación urbana contemple espacios públicos seguros y accesibles para las 

mujeres. Boletín N° 16744-14. 

• Se aprobó la solicitud para prorrogar la vigencia del estado de excepción constitucional en las zonas 

fronterizas de las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá y Antofagasta. Boletín N° 2655-14. 

• Se aprobó el proyecto de ley que concede la nacionalidad por gracia al entrenador deportivo, señor 

Eduardo Pérez Téllez. Boletín N° 16186-06. 

• Se aprobó que el proyecto de ley sobre seguro de invalidez y sobrevivencia pase a la Comisión de 

Hacienda, tras su despacho por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. Boletín N° 17628-13. 

 

 

 

 

 

 

 



Del 4 al 7 de agosto de 2025 

2 
 

 

Comisiones Senado 

 

• En la Comisión de Agricultura se despachó a la Sala el proyecto que facilita la construcción de 

equipamiento de seguridad para la prevención y combate de incendios. Boletín N° 17525-14. 

Además, se continuó el estudio del proyecto sobre la trazabilidad del huevo. Boletín N° 14673-11. 

• En la Comisión del Adulto Mayor y Discapacidad se despachó a Sala el proyecto de ley que 

promueve el envejecimiento positivo y el cuidado integral de las personas mayores. Boletín N° 

13.822-07. 

• En la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento se inició el estudio de los 

proyectos de ley que sancionan la trata de personas con fines de adopción ilegal (Boletín N° 13665-

07), y el que exime de trámites para la construcción de nuevos establecimientos penitenciarios 

(Boletín N° 17312-07). Se continuó el estudio de las iniciativas sobre la procedencia de la prisión 

preventiva para mujeres embarazadas (Boletín N° 11073-07) y la que regula las Sociedades 

Anónimas Deportivas Profesionales (Boletín N° 10634-29). 

• En la Comisión de Cultura, Patrimonio, Artes, Deportes y Recreación continuó la discusión del 

proyecto de ley de Patrimonio Cultural. Boletín N° 12712-24. 

• En la Comisión de Defensa Nacional continuó el estudio de las indicaciones al proyecto de ley para 

la protección de la infraestructura crítica. Boletín N° 16143-02. 

• En la Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía continuó el debate del 

proyecto de ley que regula la suspensión y el cumplimiento alternativo de penas privativas de 

libertad. Boletín N° 17370-17. 

• En la Comisión de Economía se continuó con el estudio de los proyectos de ley que reconoce y 

fortalece a las ferias libres (Boletín N° 17117-03) y el que modifica la Ley General de Bancos en 

materia de secreto y reserva bancaria (Boletín N° 14955-03). 

• En la Comisión de Educación se aprobó en general y despachó a la Sala el proyecto de ley que 

prohíbe y regula el uso de dispositivos digitales en establecimientos educacionales. Boletines N° 

11728-04 y otros, refundidos. Asimismo, se aprobó en particular y despachó a la Sala el proyecto 

que facilita la creación de nuevos establecimientos educacionales. Boletín N° 16743-04. 

• En la Comisión de Familia, Infancia y Adolescencia se aprobó en general y pasó a Sala el proyecto 

que facilita el acceso a la información pública a niños, niñas y adolescentes. Boletín N° 16461-36. 

Se inició también el estudio de las indicaciones al proyecto que crea el Sistema Nacional de Apoyos 

y Cuidados. Boletín N° 16905-31. 

• En la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización se comenzó el estudio del 

proyecto que perfecciona el procedimiento de expulsión administrativa. Boletín N° 16836-06. 

• En la Comisión de Hacienda se aprobó en general y despachó a Sala el proyecto que regula las 

plataformas de apuestas en línea. Boletín N° 14838-03. También se aprobó y despachó a Sala el 

Acuerdo de Asociación Económica Integral entre Chile y los Emiratos Árabes Unidos. Boletín N° 
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17447-10. Continuó el estudio del proyecto que busca fortalecer la institucionalidad 

ambiental. Boletín N° 16552-12. 

• En la Comisión de Medio Ambiente, Cambio Climático y Bienes Nacionales se aprobó en general 

y particular, despachándose a la Sala, el proyecto que modifica normas sobre adquisición y 

disposición de bienes del Estado. Boletín N° 15346-12. Continuó el estudio del proyecto sobre 

arbolado urbano e infraestructura verde. Boletín N° 14213-12. 

• En la Comisión Mixta se constituyó la instancia para resolver las divergencias en el proyecto de ley 

que fortalece y moderniza el sistema de inteligencia del Estado. Boletín N° 12234-02. 

• En la Comisión de la Mujer y Equidad de Género se continuó con el estudio del proyecto de ley 

que tipifica y sanciona la violencia digital, renovando el plazo para presentar indicaciones. Boletín 

N° 13928-07. 

• En la Comisión de Obras Públicas se analizaron las indicaciones del Ejecutivo al proyecto de ley 

que modifica la legislación de servicios públicos sanitarios. Boletín N° 10795-33. 

• En la Comisión de Relaciones Exteriores se aprobó y despachó a la Sala el acuerdo con Brasil para 

el reconocimiento recíproco de licencias de conducir. Boletín N° 17630-10. 

• En la Comisión de Salud continuó el estudio y votación de las indicaciones al proyecto de ley 

integral de salud mental. Boletín N° 17003-11. 

• En la Comisión de Seguridad Pública se inició el estudio de las indicaciones de los proyectos que 

fortalecen la institucionalidad municipal en seguridad (Boletín N° 15940-25) y el que modifica el 

Código Penal en materia de internación de enfermedades animales o plagas vegetales (Boletín N° 

16777-07). 

• En la Comisión de Trabajo y Previsión Social continuó el estudio del proyecto que modifica el 

seguro de invalidez y sobrevivencia. Boletín N° 17628-13. 

• En la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones continuó el estudio de las indicaciones al 

proyecto que fomenta la competencia en el mercado del cabotaje marítimo. Boletín N° 14532-15. 

• En la Comisión de Vivienda y Urbanismo se inició el estudio en particular del proyecto que 

fortalece y moderniza el sistema de planificación territorial. Boletín N° 17251-14. 

 

 

II. PROYECTOS CÁMARA 

 

Sala Cámara 

 

• Se aprobó la proposición de la Comisión Mixta sobre el proyecto de ley que sanciona los delitos de 

robo, hurto y receptación de cables de telecomunicaciones. Boletín N° 14983-07. 



Del 4 al 7 de agosto de 2025 

4 
 

• Se aprobó el proyecto de ley que facilita el acceso a beneficios para bomberos que sufren accidentes 

o enfermedades en actos de servicio. Boletín N° 15748-22. 

• Se aprobó en general el proyecto de ley que regula los sistemas de inteligencia artificial y la robótica, 

con la excepción de una norma de quorum especial que fue rechazada. Boletín N° 15869-19. 

• Se aprobó la prórroga del estado de excepción constitucional para el resguardo de zonas fronterizas 

en el norte del país. 

• Se aprobó el proyecto de ley que exime a los vehículos de emergencia de la obligación de grabar la 

placa patente en vidrios y espejos. Boletín N° 17613-15. 

• Se aprobó el proyecto de ley que mejora la fiscalización en materia de acoso sexual, violencia y 

discriminación en la educación superior. Boletín N° 16402-04. 

• Se aprobó el proyecto de ley sobre trabajo nocturno de mujeres embarazadas y personas cuidadoras 

de menores de dos años. Boletín N° 16526-13. 

• Se aprobó el Acuerdo para el Establecimiento del Fondo de Adaptación Climática y Respuesta 

Integral a Desastres Naturales. Boletín N° 17644-10. 

• Se rechazó el proyecto de reforma constitucional que buscaba prorrogar por diez años el Crédito 

Especial de Empresas Constructoras. Boletín N° 17004-07. 

• Se rechazó el proyecto de ley que reemplazaba el feriado del 12 de octubre por feriados regionales 

diferenciados. Boletín N° 16845-06. 

• Se aprobaron diversos proyectos de resolución, entre ellos, para permitir el examen de antígeno 

prostático sin orden médica (P. Resolución N° 1499), solicitar un plan integral para la soberanía 

marítima de la Región de Ñuble (P. Resolución N° 1498), instalar detectores de metales en 

establecimientos educacionales (P. Resolución N° 1497), permitir la reincorporación de 

funcionarios a la PDI (P. Resolución N° 1496) y crear centros de alto rendimiento deportivo (P. 

Resolución N° 1491). 

• Se aprobó el proyecto de acuerdo que manifiesta preocupación por las alzas en las cuentas de la 

luz. P. Acuerdo N° 45. 

• Se rechazó el proyecto de acuerdo que manifestaba preocupación por el rumbo de la política de 

seguridad pública. P. Acuerdo N° 46. 

 

 

Comisiones Cámara 

 

• En la Comisión de Agricultura, Silvicultura y Desarrollo Rural se inició el estudio del proyecto 

sobre protección fitosanitaria y zoosanitaria. Boletín N° 17531-01. 

• En la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento continuó la tramitación de los 

proyectos que modifican la ley de responsabilidad penal adolescente (Boletín N° 15589-07), el que 

tipifica el reclutamiento de menores (Boletín N° 17637-07) y el que fortalece al Ministerio Público 

(Boletín N° 16374-07). 
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• En la Comisión de Cultura, Artes y Comunicaciones se inició la discusión particular del proyecto 

sobre derecho a remuneración de artistas. Boletín N° 17499-24. 

• En la Comisión de Defensa Nacional continuó el estudio del proyecto que modifica el delito de 

espionaje. Boletín N° 17690-07. 

• En la Comisión de Desarrollo Social, Superación de la Pobreza y Planificación se inició la 

votación en particular del proyecto sobre patente municipal para guarderías infantiles. Boletín N° 

16379-04. 

• En la Comisión de Educación se aprobó en general el proyecto para estimular la actividad física y 

el deporte en establecimientos educacionales. Boletín N° 11518-11-S. 

• En la Comisión de la Familia continuó la discusión del proyecto que prohíbe y sanciona la 

maternidad subrogada. Boletín N° 17337-07. 

• En la Comisión de Futuro, Ciencias, Tecnología, Conocimiento e Innovación continuó la 

tramitación del proyecto sobre protección de neuroderechos. Boletín N° 13828-19-S. 

• En la Comisión de Gobierno Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización continuó la 

discusión de los proyectos sobre el control del comercio informal (Boletín N° 17615-06) y el que 

sanciona el incumplimiento de la obligación de sufragar (Boletín N° 13105-06). 

• En la Comisión de Hacienda se despachó el proyecto de ley que crea un nuevo instrumento de 

financiamiento público para la educación superior y un plan de condonación de deudas. Boletín N° 

17169-04. 

• En la Comisión de Mujeres y Equidad de Género continuó el estudio del proyecto sobre grooming 

(Boletín N° 17534-07) y se inició la discusión general del que modifica la ley sobre violencia de 

género (Boletín N° 17724-34). 

• En la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones se despachó a la Sala el 

proyecto que establece un mecanismo de fiscalización al transporte ilegal. Boletín N° 17553-15. 

• En la Comisión de Pesca, Acuicultura e Intereses Marítimos continuó el estudio de la nueva Ley 

General de Pesca. Boletín N° 16500-21. 

• En la Comisión de Recursos Hídricos y Desertificación continuó el estudio del proyecto que 

regula la reutilización de aguas residuales. Boletín N° 17329-09. 

• En la Comisión de Relaciones Exteriores se inició el estudio del Tratado Constitutivo de la 

Comunidad de Policías de América. Boletín N° 17722-10. 

• En la Comisión de Salud continuó la votación particular del proyecto que fortalece la 

Superintendencia de Salud. Boletín N° 17397-11. 

• En la Comisión de Seguridad Ciudadana se aprobó y despachó el proyecto sobre evasión en el 

transporte público. Boletín N° 17441-15. Se continuó la votación del que crea el Subsistema de 

Inteligencia Económica (Boletín N° 15975-25) y se inició el estudio del que agrava penas en favor 

de Gendarmería (Boletín N° 17517-25). 

• En la Comisión de Trabajo y Seguridad Social se despachó a la Sala el proyecto sobre permiso 

laboral para exámenes preventivos de cáncer gástrico (Boletín N° 16895-13). Se inició el estudio 

de los proyectos sobre derechos de practicantes (Boletín N° 17066-13) y permiso por fallecimiento 

de mascotas (Boletín N° 16755-13). 
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• En la Comisión de Vivienda, Desarrollo Urbano y Bienes Nacionales continuó la discusión del 

proyecto que moderniza normas sobre bienes del Estado. Boletín N° 17581-14. 
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MINUTA ALERTA LEGISLATIVA SEMANAL 
Del 11 al 14 de agosto de 2025

 

I. RESUMEN DE AGENDA LEGISLATIVA - CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

 

LUNES, 11 DE AGOSTO DE 2025 

Sala, Sesión ordinaria 17:00 a 19:00 hrs 

• Proyecto que modifica la ley N° 20.065, a fin de encargar al Servicio Médico Legal la identificación de 

restos humanos bajo su custodia, correspondientes a víctimas de violaciones a los derechos 

humanos. Boletín N° 17095-17. Moción. 1er. trámite constitucional. Nota: la comisión rechaza la 

idea de legislar. 

• Proyecto que modifica el Código Aeronáutico para exigir a las empresas aéreas proporcionar 

información relativa a sus pasajeros a las autoridades que señala. Boletín N° 17203-15. Moción. 1er. 

trámite constitucional. 

• Proyecto que modifica el Código Penal con el propósito de establecer una circunstancia agravante de 

la responsabilidad criminal en el caso de delitos cometidos contra dirigentes de juntas de vecinos. 

Boletines Nos 11948-07 y 12926-07, refundidos. Mociones. 1er. trámite constitucional. Discusión 

pendiente.  

• Proyecto que modifica la Carta Fundamental para reconocer el derecho de todas las personas al 

deporte y a la recreación. Boletín N° 17113-07. Moción. 1er. trámite constitucional. Discusión 

pendiente. 

• Proyecto sobre protección de las rompientes de las olas para la práctica del surf. Boletín N° 12159-

04(S). Moción. 2° trámite constitucional. Discusión pendiente. 

Comisiones 

• CEI 70 reconstrucción incendio 10:00 a 13:30 hrs: Tratar materias relacionadas con el mandato 

de la comisión. 

• Comisión de Seguridad Ciudadana 14:30 a 16:50 hrs: Iniciar estudio sobre proyecto que resguarda 

la identidad de funcionarios de Gendarmería (Boletín N° 16995-25) y continuar discusión de 

proyectos sobre cuidado de vehículos (Boletín N° 17405-07) y seguridad en el Metro (Boletín N° 

17675-25). 
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• Comisión de Trabajo 15:00 a 17:00 hrs: Continuar estudio de proyectos sobre eliminación del 

límite de indemnización por años de servicio (Boletín N° 17394-13) y sobre permiso laboral por 

fallecimiento de mascota (Boletines N°s 14.670-13 y otros). 

• Comisión de Salud 15:00 a 16:45 hrs: Continuar la discusión y votación particular del proyecto que 

fortalece la Superintendencia de Salud (Boletín N° 17397-11). 

• Comisión de Pesca y Acuicultura 15:00 a 16:50 hrs: Continuar la discusión y votación de la nueva 

Ley General de Pesca (Boletín N° 16.500-21) y tratar proyecto sobre remanente no consumido de 

cuotas de captura 2024 (Boletín N° 17276-21). 

• Comisión de Constitución 15:00 a 17:00 hrs: Recibir a presidentes de ambas Cámaras y al Director 

de la Biblioteca del Congreso Nacional y continuar la tramitación del proyecto que fortalece al 

Ministerio Público (Boletín N° 16374-07 (S)). 

• Comisión de Hacienda 15:00 a 16:45 hrs: Recibir al Presidente del Consejo de Alta Dirección 

Pública para presentar el Informe anual 2024. 

• Comisión de Control de inteligencia 15:50 a 16:50 hrs: Suspendida. 

• Comisión de Zonas Extremas 19:15 a 20:30 hrs: Recibir a Presidente de Junta de Vecinos de Chulao 

por situación de transporte en la Península de Huequi. 

• CEI 70 reconstrucción incendio 19:30 a 21:30 hrs: Tratar materias relacionadas con el mandato 

de la instancia, con la asistencia de Ministros y otras autoridades. 

• CEI 73 licencias médicas 19:30 a 21:00 hrs: Escuchar exposiciones sobre funcionarios de las FF.AA., 

Policías y Gendarmería que habrían salido del país con licencia médica. 

MARTES, 12 DE AGOSTO DE 2025 

Sala, Sesión ordinaria 10:00 a 14:00 hrs 

• Proyecto que establece una bonificación por retiro anticipado a los funcionarios de la planta II de 

Suboficiales y Gendarmes de Gendarmería de Chile. Boletín N° 17642-05. Mensaje. 1er. trámite 

constitucional.  

• Proyecto que modifica la ley N° 18.575, en materia de control del consumo de drogas por autoridades 

y funcionarios. Boletines Nos 16489-06 y 16539-06, refundidos. Mociones. 1er. trámite 

constitucional. Discusión pendiente.  

• Proyecto que modifica el decreto ley N° 3.063, para exigir la emisión de un permiso de circulación 

estandarizado en todas las comunas del país. Boletín N° 17234-15. Moción. 1er. trámite 

constitucional.  

• Proyecto que deroga el artículo 114 de la Ley de Tránsito, que regula el sistema electrónico de cobro 

de peajes. Boletín N° 16346-15. Moción. 1er. trámite constitucional. 

• Proyecto que dispone la inscripción provisoria de vehículos motorizados importados y regula la 

cancelación de su inscripción en caso de pérdida total. Boletín N° 17387-25. Moción. 1er. trámite 

constitucional. 
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Comisiones 

• Comisión de Recursos Hídricos 08:30 a 09:50 hrs: Continuar estudio del proyecto que regula la 

reutilización de aguas residuales tratadas (Boletín 17329-09). 

• Comisión de Seguridad Ciudadana 10:30 a 12:30 hrs: Continuar la votación particular del proyecto 

que crea el Subsistema de Inteligencia Económica (Boletín N°15975-25). 

• Comisión de Ética y Transparencia 11:00 a 12:30 hrs: Iniciar revisión de requerimientos contra 

diputado y resolver Amparos SAI. 

• Comisión de Educación 15:00 a 17:00 hrs: Iniciar votación de proyecto sobre altas capacidades 

(Boletín N° 17295-04) e iniciar tramitación de proyecto que fortalece la Educación Pública (Boletín 

N° 16705-04-S). 

• Comisión de Constitución 15:00 a 17:00 hrs: Iniciar votación particular de reforma al sistema 

político y electoral (Boletines N°s 17253-07 y otros). 

• Comisión de Relaciones Exteriores 15:00 a 17:00 hrs: Continuar estudio del Tratado Constitutivo 

de la Comunidad de Policías de América (Boletín N° 17722-10). 

• Comisión de Gobierno Interior 15:00 a 17:00 hrs: Continuar discusión de proyecto sobre comercio 

informal (Boletín N° 17615-06) y votar indicaciones de proyecto que sanciona el no sufragio 

(Boletín N° 13105-06). 

• Comisión de Agricultura 15:00 a 17:00 hrs: Conocer sobre plaga de mosca de la fruta y continuar 

discusión de proyectos sobre robo de productos agrícolas (Boletines N° 17486-07 y N° 17170-07). 

• Comisión de Deportes 15:00 a 17:00 hrs: Abordar materias del Estadio Nacional, analizar 

resultados de la Encuesta Nacional de Actividad Física 2024 y recibir a deportistas de tiro con arco. 

• Comisión de Defensa 17:30 a 19:30 hrs: Continuar estudio del proyecto que modifica el Código 

Penal sobre intervención de la fiscalía militar en delito de espionaje (Boletín N° 17690-07). 

• Comisión de Salud 17:30 a 19:30 hrs: Iniciar discusión de proyectos que optimizan el mecanismo 

de sustentabilidad de la Ley Ricarte Soto (Boletines N° 17567-11 y 15047-11). 

• Comisión de Economía 17:30 a 19:30 hrs: Continuar discusión de proyectos que buscan eliminar la 

UF en ciertos contratos (Boletines N° 15779-03 y N° 15787-03) y recibir a organizaciones por 

nombramientos en Consejo Consultivo de Empresas de Menor Tamaño. 

• Comisión de Trabajo 17:30 a 19:30 hrs: Continuar estudio y votar en particular el proyecto que 

crea un nuevo sistema de subsidio unificado al empleo (Boletín N° 17641-13). 

• Comisión de Obras Públicas 17:30 a 19:30 hrs: Recibir a Director de Concesiones y discutir 

mociones sobre seguridad en vehículos de transporte y registro de repartidores de aplicaciones. 

• Comisión de Bomberos 17:30 a 19:30 hrs: Tratar sobre accidente en División El Teniente y analizar 

modificaciones a la Ley Marco de Bomberos. 

• Comisión de Personas Mayores 17:30 a 19:30 hrs: Abordar políticas de Estado en materia de 

alfabetismo digital para personas mayores. 

• CEI 69, 71 Seguridad Marítima y Pesquera 19:30 a 21:00 hrs: Iniciar estudio, discusión y votación 

de las conclusiones y proposiciones de la investigación. 
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MIÉRCOLES, 13 DE AGOSTO DE 2025 

Sala, Sesión ordinaria 10:00 a 14:00 hrs 

• Proyecto que modifica la ley N° 20.423, para garantizar estándares de seguridad en turismo 

aventura. Boletín N° 17163-03. Moción. 1er. trámite constitucional.  

• Proyecto que modifica la Ley General de Urbanismo y Construcciones para exigir planificación 

urbana con espacios públicos seguros y accesibles para las mujeres. Boletín N° 16744-14. Moción. 

Modificaciones del Senado. 

• Proyecto que modifica el Código Penal para establecer como agravante cometer el delito en zonas 

rurales. Boletín N° 12096-07. Moción. 1er. trámite constitucional. 

• Proyecto que modifica la Ley de Tránsito para regular licencias de conducir de deudores de 

pensiones de alimentos. Boletín N° 17461-15. Moción. 1er. trámite constitucional. Discusión 

pendiente. 

• Proyecto que modifica la ley N° 21.368 para autorizar la entrega de productos de un solo uso 

elaborados con materiales reciclables o reutilizables. Boletín N° 17547-12. Moción. 1er. trámite 

constitucional.  

• Proyecto que prohíbe temporalmente la importación de ciertos plásticos de un solo uso. Boletín N° 

16487-12. Moción. 1er. trámite constitucional. 

• Proyecto que modifica la ley N° 20.129, para regular nuevas exigencias para ingresar a carreras de 

pedagogía. Boletín N° 17442-04. Mensaje. 1er. trámite constitucional. Nota: la comisión rechaza la 

idea de legislar.  

• Proyecto que autoriza a funcionarios de Carabineros el porte permanente de armas de cargo. Boletín 

N° 17044-02. Moción. 1er. trámite constitucional. Nota: la comisión rechaza la idea de legislar.  

• Proyecto que aprueba la Convención de las Naciones Unidas sobre Acuerdos de Transacción 

Internacionales resultantes de la Mediación. Boletín N° 17694-10. 1er. trámite constitucional.  

• Proyecto que modifica la ley N° 20.600, que crea los Tribunales Ambientales, en materia de recursos 

de apelación y casación. Boletín N° 16204-12(S). Moción. 2° trámite constitucional.  

Comisiones 

• Comisión de Cultura y Artes 08:30 a 09:50 hrs: Continuar discusión sobre remuneración de artistas 

(Boletín N° 17499-24) e iniciar discusión de proyecto que denomina Aeropuerto de Chiloé al 

aeródromo Mocopulli (Boletín N° 17727-24). 

• CEI 72 Robo cables de cobre 08:45 a 09:50 hrs: Tratar materias propias de su competencia. 

• Comisión de Revisora de Cuentas 10:30 a 11:30 hrs: Tratar materias propias de su competencia. 

• Comisión de Constitución 15:00 a 17:00 hrs: Continuar la tramitación del proyecto que fortalece al 

Ministerio Público (Boletín N° 16374-07 (S)). 

• Comisión de Vivienda 15:00 a 17:00 hrs: Recibir a representantes de comité de vivienda y 

continuar discusión de proyecto sobre bienes del Estado (Boletín N° 17581-14). 
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• Comisión de Medio Ambiente 15:00 a 17:00 hrs: Continuar discusión y votar proyecto sobre 

control de animales en situación de libre deambular (Boletines N°s 17180-12 y 16921-12). 

• Comisión de Derechos Humanos 15:00 a 17:00 hrs: Continuar debate sobre la situación de ex 

Colonia Dignidad. 

• Comisión de Mujeres y Equidad de Género 15:00 a 17:00 hrs: Discutir y votar proyecto que 

modifica la ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (Boletín N° 

17724-34) y recibir a representantes de sindicatos de la marina mercante. 

• Comisión de Minería y Energía 15:00 a 17:00 hrs: Recibir a representantes de trabajadores y 

autoridades para referirse al accidente en la División El Teniente de Codelco. 

• Comisión de Desarrollo Social 17:30 a 19:30 hrs: Continuar votación en particular de proyecto 

sobre requisitos para guarderías infantiles (Boletín N° 16379-04). 

• Comisión de Ciencias 17:30 a 19:30 hrs: Tratar situaciones en la CCHEN e iniciar discusión y 

votación del proyecto que regula los sistemas de inteligencia artificial (Boletines N° 15869-19 y N° 

16821-19). 

• Comisión de la Familia 17:30 a 19:30 hrs: Conocer funcionamiento y avances de la “Comisión 

asesora presidencial para el esclarecimiento de la verdad sobre vulneraciones a los derechos 

humanos de NNA bajo custodia del SENAME”. 

JUEVES, 14 DE AGOSTO DE 2025 

Comisiones 

• CEI 70 reconstrucción incendio 11:00 a 13:30 hrs: Tratar materias relacionadas con el mandato 

de la instancia. 

 

 
 

II. RESUMEN DE AGENDA LEGISLATIVA – SENADO 
 

LUNES, 11 DE AGOSTO DE 2025 

Comisiones 

• Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 10:30 a 12:00 hrs: Estudiar 

proyectos sobre subrogación en Tribunales Ambientales (Boletín N° 17608-07) y construcción de 

establecimientos penitenciarios (Boletín N° 17312-07). 

• Comisión de Hacienda 10:30 a 12:30 hrs: Tratar proyecto que amplía la cobertura del subsidio 

eléctrico (Boletín N° 17064-08). 

• Comisión Mixta para Boletín N° 12234-02 10:30 a 12:00 hrs: Resolver divergencias del proyecto 

que fortalece el sistema de inteligencia del Estado. 
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• Comisión de Medio Ambiente, Cambio Climático y Bienes Nacionales 12:30 a 14:00 hrs: 

Continuar estudio del proyecto sobre arbolado urbano e infraestructura verde (Boletín N° 14213-

12). 

• Comisión de Salud 14:00 a 15:30 hrs: HA QUEDADO SIN EFECTO. 

• Comisión de Desafíos del Futuro, Ciencia, Tecnología e Innovación 15:30 a 17:00 hrs: Iniciar 

discusión particular del proyecto sobre transferencia de tecnología y conocimiento (Boletín N° 

16686-19). 

• Comisión de Cultura, Patrimonio, Artes, Deportes y Recreación 15:30 a 17:15 hrs: Continuar 

discusión particular del proyecto de ley de Patrimonio Cultural (Boletín N° 12712-24). 

• Comisión de Seguridad Pública 15:30 a 17:00 hrs: Continuar estudio de indicaciones a proyecto 

sobre internación de enfermedades animales o plagas vegetales (Boletín N° 16777-07). 

MARTES, 12 DE AGOSTO DE 2025 

Sala, Sesión ordinaria 16:00 a 20:00 hrs 

ORDEN DEL DÍA 

• Proyecto de ley que perfecciona la implementación de la ley que crea el espacio costero de los 

pueblos originarios (Boletín N° 15862-21). 

• Proyecto de ley que promueve la gobernabilidad y la representatividad del sistema político (Boletín 

N° 17640-06). Urgencia: Discusión Inmediata. 

• Proyecto de acuerdo que aprueba el Acuerdo de Asociación Económica Integral entre Chile y los 

Emiratos Árabes Unidos (Boletín N° 17447-10). Urgencia: Suma. 

• Proyecto de ley que reconoce la función de los recolectores de residuos domiciliarios (Boletín N° 

16846-13). 

• Proyecto de ley que moderniza el Sistema Nacional de Servicios de la Salud (Boletín N° 17375-11). 

Urgencia: Suma. 

• Proyecto de ley que concede la nacionalidad por gracia al filósofo argentino Alejandro Vigo Pacheco 

(Boletín N° 16150-06). 

• Proyecto de ley que crea el contrato de buceo y actividades conexas (Boletín N° 17005-13). 

Urgencia: Simple. 

TIEMPO DE VOTACIONES 

• Proyectos de acuerdo sobre el Día de la Solución Pacífica de los Conflictos Internacionales 

(Boletín N° S 2644-12), la iniciativa “Paso Centauro” (Boletín N° S 2645-12), financiamiento 

para museos ferroviarios (Boletín N° S 2646-12), recursos para deportes de pueblos originarios 

(Boletín N° S 2650-12), infraestructura deportiva de las FF.AA. (Boletín N° S 2651-12), apoyo 

al deporte comunitario (Boletín N° S 2652-12), apoyo en investigación de desaparición de 

concejala (Boletín N° S 2653-12), y registro biométrico para condenados (Boletín N° S 2654-

12). 
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Comisiones 

• Comisión de Salud 09:30 a 11:30 hrs: Tratar proyecto de ley integral de salud mental (Boletín 

N° 17003-11) y proyecto que modifica el subsidio de incapacidad laboral (Boletín N° 17678-

11). 

• Comisión de Economía 09:30 a 11:00 hrs: Continuar discusión de proyectos sobre secreto 

bancario (Boletines N° 14955-03 y 15697-03, refundidos). 

• Comisión de Vivienda y Urbanismo 10:00 a 12:00 hrs: Continuar estudio en particular de 

proyecto que moderniza el sistema de planificación territorial (Boletín N° 17251-14). 

• Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 10:30 a 12:00 hrs: Tratar 

proyectos sobre trata de personas con fines de adopción ilegal (Boletín N° 13665-07) y sobre 

Sociedades Anónimas Deportivas Profesionales (Boletín N° 10634-29). 

• Comisión de Hacienda 10:30 a 12:30 hrs: Tratar proyecto que amplía la cobertura del subsidio 

eléctrico (Boletín N° 17064-08). 

• Quinta Subcomisión Mixta de Presupuestos 10:30 a 12:30 hrs: Seguimiento de la Ejecución 

Presupuestaria del Ministerio de Obras Públicas. 

• Comisión de Seguridad Pública 11:00 a 12:30 hrs: Continuar estudio de indicaciones a 

proyecto que fortalece la institucionalidad municipal en seguridad (Boletines N° 15940-

25 y 15984-06, refundidos). 

• Comisión de Familia, Infancia y Adolescencia 11:15 a 12:30 hrs: Continuar estudio de 

indicaciones al proyecto que crea el Sistema Nacional de Apoyos y Cuidados (Boletín N° 16905-

31). 

• Comisión de Relaciones Exteriores 12:30 a 14:00 hrs: Tratar el Tratado de Extradición con 

Brasil (Boletín N° 17723-10) y el Acuerdo para el Fondo de Adaptación Climática (Boletín N° 

17644-10). 

• Comisión de Medio Ambiente, Cambio Climático y Bienes Nacionales 12:30 a 14:00 hrs: 

Continuar estudio de proyecto sobre arbolado urbano (Boletín N° 14213-12). 

• Comisión de Defensa Nacional 12:30 a 14:00 hrs: Continuar estudio de indicaciones al 

proyecto para la protección de la infraestructura crítica (Boletín N° 16143-02). 

• Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización 15:00 a 16:00 hrs: Tratar 

proyectos sobre expulsión administrativa (Boletín N° 16836-06) y condonación de deuda a 

funcionarios municipales (Boletín N° 16620-06). 

• Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía 15:00 a 16:00 hrs: Conocer 

opiniones y votar en general proyecto sobre suspensión y cumplimiento alternativo de penas 

(Boletín N° 17370-17). 

 

 

MIÉRCOLES, 13 DE AGOSTO DE 2025 

Sala, Sesión ordinaria 16:00 a 20:00 hrs 
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ORDEN DEL DÍA 

• Proyecto de ley que regula las plataformas de apuestas en línea (Boletín N° 14838-03). Urgencia: 

Suma. 

• Proyecto de ley que moderniza el sistema de incentivos para Carabineros de Chile (Boletín N° 

17535-25). 

• Proyecto de ley que otorga prioridad a personas con discapacidad en la atención de servicios 

públicos (Boletín N° 16396-35). Urgencia: Suma. 

• Proyecto de ley que establece reglas especiales de vigencia de la cédula de identidad para personas 

mayores (Boletín N° 16121-35). Urgencia: Suma. 

• Proyecto de ley que prohíbe el porte y tenencia de armas a personas procesadas o condenadas por 

VIF (Boletín N° 15936-18). 

Comisiones 

• Comisión de Recursos Hídricos, Desertificación y Sequía 09:30 a 11:00 hrs: Votar indicaciones 

de proyecto sobre uso de agua de mar para desalinización (Boletín N° 11608-09). 

• Comisión de Transportes y Telecomunicaciones 09:30 a 11:00 hrs: Continuar estudio de 

indicaciones a proyecto sobre cabotaje marítimo (Boletín N° 14532-15). 

• Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 10:30 a 12:00 hrs: Continuar 

estudio de proyecto sobre protección de antecedentes de procesos penales (Boletín N° 17484-07). 

• Comisión de Hacienda 10:30 a 12:30 hrs: Tratar proyecto sobre protección y fomento de la 

artesanía (Boletín N° 16371-24). 

• Comisión Bicameral de avalúo de predios agrícolas 11:00 a 12:30 hrs: Conocer planteamientos 

de los invitados. 

• Comisión de Educación 12:00 a 14:00 hrs: Continuar discusión particular de proyecto sobre 

convivencia escolar (Boletines N° 16781-04 y otros, refundidos). 

• Comisión de Minería y Energía 12:30 a 14:00 hrs: Abordar accidente ocurrido en la División El 

Teniente. 

• Comisión de Obras Públicas 12:30 a 14:00 hrs: Considerar indicaciones a proyecto sobre servicios 

sanitarios (Boletín N° 10795-33). 

• Comisión de Trabajo y Previsión Social 12:30 a 14:00 hrs: Continuar estudio y votar en general 

proyecto sobre seguro de invalidez y sobrevivencia (Boletín N° 17628-13). 

• Comisión del Adulto Mayor y Discapacidad 14:20 a 15:00 hrs: Sesión conjunta con su par de la 

Cámara para conocer el estado de avance de la implementación de la Ley N° 21.545 (Ley de Autismo). 

• Comisión Mixta para Boletín N° 15096-09 15:00 a 16:00 hrs: Constituir la comisión y resolver 

divergencias del proyecto que regula la extracción de áridos. 

• Primera Subcomisión Mixta de Presupuestos 15:00 a 16:00 hrs: Continuar la revisión de la 

ejecución presupuestaria del Ministerio de Economía. 

• Comisión Especial de Zonas Extremas y Territorios Especiales 15:00 a 16:00 hrs: Elección de 

nuevo Presidente. 
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JUEVES, 14 DE AGOSTO DE 2025 

Comisiones 

• Tercera Subcomisión Mixta de Presupuestos 10:00 a 17:00 hrs: Conocer el avance de la 

ejecución presupuestaria de las partidas del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 

Ministerio Público, Poder Judicial y Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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ALERTA LEGISLATIVA: RESUMEN DE 
PROYECTOS VOTADOS EN EL CONGRESO 

NACIONAL 

Del 11 al 14 de agosto de 2025 

 

I. PROYECTOS SENADO 

 

Sala Senado 

 

• Se aprobó el proyecto de ley que establece reglas especiales de vigencia de la cédula de identidad 

para personas mayores. Boletín N° 16121-35. 

• Se aprobó el proyecto de ley que modifica la ley N° 20.422 para otorgar prioridad a personas con 

discapacidad en la atención de servicios públicos. Boletín N° 16396-35. 

• Se aprobó en general el proyecto de ley que modifica diversos cuerpos legales para modernizar el 

sistema de incentivos y extender la carrera en Carabineros de Chile. Boletín N° 17535-25. 

• Se aprobó en general el proyecto de ley que regula el desarrollo de plataformas de apuestas en 

línea. Boletín N° 14838-03. 

• Se aprobó en general el proyecto de ley que reconoce la función de las y los recolectores de residuos 

domiciliarios y establece obligaciones para la protección de su salud y seguridad. Boletín N° 16846-

13. 

• Se aprobó el Acuerdo de Asociación Económica Integral entre la República de Chile y los Emiratos 

Árabes Unidos. Boletín N° 17447-10. 

• Se aprobó en general el proyecto de ley que modifica diversos cuerpos legales para promover la 

gobernabilidad y la representatividad del sistema político. Boletín N° 17640-06. 

• Se aprobó en general el proyecto de ley que introduce diversas modificaciones en la ley N° 20.249, 

que crea el espacio costero de los pueblos originarios. Boletín N° 15862-21. 
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Comisiones Senado 

 

• En la Comisión de Relaciones Exteriores se aprobó y despachó a la Sala el Tratado de Extradición 

entre la República de Chile y la República Federativa de Brasil. Boletín N° 17723-10. 

• En la Comisión de Medio Ambiente, Cambio Climático y Bienes Nacionales continuó el estudio 

del proyecto de ley sobre arbolado urbano e infraestructura verde. Boletín N° 14213-12. 

• En la Comisión de Hacienda continuó la discusión del proyecto que amplía la cobertura del subsidio 

eléctrico. Boletín N° 17064-08. Además, continuó el estudio del proyecto que dicta normas sobre 

protección y fomento de la artesanía. Boletín N° 16371-24. 

• En la Comisión de Economía continuó el estudio del proyecto de ley que modifica la Ley General de 

Bancos en materia de secreto y reserva bancaria. Boletín N° 14955-03. 

• En la Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía se despachó en general a la 

Sala el proyecto de ley que regula la suspensión y el cumplimiento alternativo de penas privativas de 

libertad. Boletín N° 17370-17. 

• En la Comisión de Defensa Nacional continuó el estudio de las indicaciones al proyecto de ley para 

la protección de la infraestructura crítica. Boletín N° 16143-02. 

• En la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento se aprobó en general y 

despachó a la Sala el proyecto de ley que exime de trámites para la ampliación y construcción de 

nuevos establecimientos penitenciarios. Boletín N° 17312-07. Se continuó el estudio de los 

proyectos sobre trata de personas con fines de adopción ilegal (Boletín N° 13665-07), el que regula 

las Sociedades Anónimas Deportivas Profesionales (Boletín N° 10634-29), el que fortalece la 

protección de antecedentes de un proceso penal (Boletín N° 17484-07) y el que modifica normas 

sobre subrogación en Tribunales Ambientales (Boletín N° 17608-07). 

• En la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones se despachó a la Sala el proyecto que 

fomenta la competencia en el mercado del cabotaje marítimo. Boletín N° 14532-15. 

• En la Comisión de Trabajo y Previsión Social se aprobó en general el proyecto de ley que modifica 

el decreto ley N° 3.500, en materia de seguro de invalidez y sobrevivencia. Boletín N° 17628-13. 

• En la Comisión de Recursos Hídricos, Desertificación y Sequía se aprobó en particular y 

despachó a la Sala el proyecto de ley sobre el uso de agua de mar para desalinización. Boletín N° 

11608-09. 

• En la Comisión de Obras Públicas continuó el análisis de las indicaciones al proyecto de ley que 

modifica la legislación de servicios públicos sanitarios. Boletín N° 10795-33. 

• En la Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura se aprobó en general el proyecto de 

ley que establece como causal de caducidad el uso inadecuado del sistema de posicionamiento 

satelital en embarcaciones pesqueras. Boletín N° 14055-21. 



Del 11 al 14 de agosto de 2025 

3 
 

• En la Comisión de Educación continuó la discusión en particular del proyecto de ley sobre 

convivencia, buen trato y bienestar de las comunidades educativas. Boletines Nos. 16781-04, 

16881-04 Y 16901-04, Refundidos. 

• En la Comisión Mixta continuó el análisis para resolver las divergencias en el proyecto de ley que 

fortalece y moderniza el sistema de inteligencia del Estado. Boletín N° 12234-02. 

• En la Comisión de Seguridad Pública continuó el estudio de las indicaciones a los proyectos que 

modifican el Código Penal en materia de internación de enfermedades animales o plagas vegetales 

(Boletín N° 16777-07) y el que fortalece la institucionalidad municipal en seguridad (Boletines N° 

15940-25 y 15984-06, refundidos). 

• En la Comisión de Vivienda y Urbanismo continuó el estudio en particular del proyecto que 

fortalece y moderniza el sistema de planificación territorial. Boletín N° 17251-14. 

• En la Comisión de Desafíos del Futuro, Ciencia, Tecnología e Innovación se inició el estudio 

particular del proyecto de ley que dicta normas sobre transferencia de tecnología y 

conocimiento. Boletín N° 16686-19. 

 

 

II. PROYECTOS CÁMARA 

 

Sala Cámara 

 

• Se aprobó el proyecto de ley que modifica el Código Penal para establecer una circunstancia 

agravante para delitos cometidos contra dirigentes de juntas de vecinos. Boletín N° 11948-07. 

• Se aprobaron las enmiendas del Senado al proyecto de ley que modifica la Ley General de Urbanismo 

y Construcciones para exigir que la planificación urbana contemple espacios públicos seguros y 

accesibles para las mujeres. Boletín N° 16744-14. 

• Se aprobó en general el proyecto de ley que modifica la ley N° 20.423, para establecer medidas que 

garanticen el cumplimiento de estándares de seguridad en servicios de turismo aventura. Boletín N° 

17163-03. 

• Se rechazó el proyecto de resolución que solicita al Presidente de la República realizar un plebiscito 

sobre la reposición de la pena de muerte para crímenes graves. P. Resolución N° 1503. 

• Se aprobó el proyecto de resolución que solicita al Presidente de la República presentar un proyecto 

de ley para establecer un permiso laboral para dirigentes de asociaciones de funcionarios públicos y 

municipales. P. Resolución N° 1502. 

• Se aprobó en general el proyecto de ley que establece una bonificación por retiro anticipado para 

funcionarios de Gendarmería de Chile. Boletín N° 17642-05. 
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• Se aprobó en general el proyecto de ley que modifica el Código Aeronáutico para exigir a las 

empresas aéreas la entrega de información sobre sus pasajeros a las autoridades. Boletín N° 17203-

15. 

• Se rechazó el proyecto de resolución que solicita adoptar medidas para la construcción de viviendas 

sociales en tomas o asentamientos irregulares. P. Resolución N° 1501. 

• Se aprobó el proyecto de resolución que solicita al Presidente de la República condenar las 

violaciones a los derechos humanos en Nicaragua y exigir la liberación de los presos políticos. P. 

Resolución N° 1500. 

 

 

Comisiones Cámara 

 

• En la Comisión de Pesca, Acuicultura e Intereses Marítimos se despachó a la Sala el proyecto de 

ley que establece una excepción a la Ley General de Pesca y Acuicultura en materia de remanente no 

consumido de cuotas de captura. Boletín N° 17276-21. Además, se continuó con la discusión de la 

nueva Ley General de Pesca. Boletín N° 16500-21. 

• En la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento continuó la tramitación del 

proyecto que fortalece al Ministerio Público (Boletín N° 16374-07) y se inició la votación en 

particular de la reforma constitucional sobre el sistema político y electoral. 

• En la Comisión de Salud se despachó a la Sala el proyecto de ley que fortalece la Superintendencia 

de Salud. Boletín N° 17397-11. También se inició la discusión del proyecto que optimiza el 

mecanismo de la Ley Ricarte Soto. 

• En la Comisión de Hacienda se despachó a la Sala el proyecto de ley que crea un nuevo instrumento 

de financiamiento público para la educación superior y un plan de condonación de deudas. Boletín 

N° 17169-04. 

• En la Comisión de Trabajo y Seguridad Social continuó el estudio de los proyectos sobre la 

eliminación del límite a la indemnización por años de servicio (Boletín N° 17394-13) y sobre el 

permiso laboral por fallecimiento de mascotas. Adicionalmente, se inició la votación en particular 

del proyecto que crea un nuevo sistema de subsidio unificado al empleo. 

• En la Comisión de Recursos Hídricos y Desertificación continuó el estudio del proyecto de ley que 

regula la reutilización de aguas residuales tratadas. Boletín N° 17329-09. 

• En la Comisión de Seguridad Ciudadana continuó la votación en particular del proyecto que crea 

el Subsistema de Inteligencia Económica. Boletín N° 15975-25. También se inició el estudio de 

proyectos sobre hipótesis de flagrancia, uso de fentanilo y resguardo de identidad de testigos 

protegidos. 

• En la Comisión de Gobierno Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización continuó la 

discusión del proyecto que incorpora mecanismos de control del comercio informal y se inició la 

votación de las indicaciones al proyecto que sanciona el incumplimiento de la obligación de sufragar. 
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• En la Comisión de Relaciones Exteriores se despachó a la Sala el proyecto que aprueba el Tratado 

Constitutivo de la Comunidad de Policías de América. 

• En la Comisión de Educación se despachó a la Sala el proyecto de ley que regula la identificación y 

el acompañamiento de estudiantes con altas capacidades. Adicionalmente, se inició la tramitación 

del proyecto que fortalece la gestión del Sistema de Educación Pública. 

• En la Comisión de Defensa Nacional continuó el estudio del proyecto que modifica el Código Penal 

en materia del delito de espionaje. 

• En la Comisión de Economía continuó la discusión de los proyectos que buscan eliminar la UF como 

sistema de reajustabilidad. 

• En la Comisión de Mujeres y Equidad de Género se aprobó en general el proyecto de ley que 

modifica la ley integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

• En la Comisión de Desarrollo Social, Superación de la Pobreza y Planificación se despachó el 

proyecto de ley que establece requisitos para otorgar patente municipal a guarderías infantiles. 

• En la Comisión de Futuro, Ciencias, Tecnología, Conocimiento e Innovación se inició la 

discusión y votación del proyecto de ley que regula los sistemas de inteligencia artificial. 

• En la Comisión de Cultura, Artes y Comunicaciones se despachó a la Sala el proyecto de ley sobre 

remuneración de artistas intérpretes. 

• En la Comisión de Vivienda, Desarrollo Urbano y Bienes Nacionales continuó la discusión del 

proyecto que moderniza normas sobre bienes del Estado. 
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ALERTA LEGISLATIVA: RESUMEN DE 
PROYECTOS VOTADOS EN EL CONGRESO 

NACIONAL 

Del 18 al 21 de agosto de 2025 

 

I. PROYECTOS SENADO 

 

Sala Senado 

 

• Se aprobó en general el proyecto de ley que modifica diversos cuerpos legales para hacer efectiva la 

exigencia de contar con aptitudes para conducir vehículos motorizados. Boletín N° 16720-15. 

• Se aprobó el Tratado de Extradición entre la República de Chile y la República Federativa de 

Brasil. Boletín N° 17723-10. 

• Se aprobó en general el proyecto de ley que exime de trámites y reduce plazos para la ampliación y 

construcción de nuevos establecimientos penitenciarios. Boletín N° 17312-07.  

• Se aprobó la solicitud para prorrogar la vigencia del estado de excepción constitucional de 

emergencia en la Región de La Araucanía y las provincias de Arauco y del Biobío. Boletín N° 2660-

14. 

• Se aprobó en general el proyecto de ley que moderniza el Sistema Nacional de Servicios de la Salud 

y fortalece al Fondo Nacional de Salud. Boletín N° 17375-11. 

• Se aprobó el Acuerdo entre la República de Chile y el Estado Plurinacional de Bolivia sobre licencias 

de conducir. Boletín N° 17631-10. 

• Se aprobó el proyecto de ley que concede la nacionalidad por gracia al filósofo argentino Alejandro 

Vigo Pacheco. Boletín N° 16150-06. 

• Se remitió a la Comisión de Vivienda y Urbanismo la moción de la Cuenta sobre el plan de emergencia 

habitacional. 
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Comisiones Senado 

 

• En la Comisión de Medio Ambiente, Cambio Climático y Bienes Nacionales continuó el estudio 

de las indicaciones al proyecto de ley que prohíbe el ingreso y tránsito de vehículos motorizados en 

playas y dunas costeras (Boletín N° 15666-12). Además, se inició el estudio del proyecto que 

modifica la ley que crea los tribunales ambientales, en materia de sanciones por daño ambiental 

(Boletín N° 16449-12). 

• En la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento se inició el estudio de los 

proyectos que amplían la penalización para fortalecer la seguridad perimetral de los recintos penales 

(Boletín N° 16569-25) y el que impone la obligación de denunciar delitos contra menores en el 

ámbito deportivo (Boletín N° 16840-29). También se inició el estudio en particular del proyecto 

que crea el Departamento de Seguridad Especial en Gendarmería de Chile (Boletín N° 17007-07). 

Se continuó el estudio del proyecto que modifica la ley que Regula las Sociedades Anónimas 

Deportivas Profesionales (Boletín N° 10634-29) y se aprobó en general el proyecto que fortalece la 

protección de antecedentes de un proceso penal (Boletín N° 17484-07). 

• En la Comisión Mixta continuó el análisis para resolver las divergencias en el proyecto de ley que 

fortalece y moderniza el sistema de inteligencia del Estado. Boletín N° 12234-02. 

• En la Comisión de Vivienda y Urbanismo continuó el estudio en particular del proyecto de ley que 

fortalece y moderniza el sistema de planificación territorial. Boletín N° 17251-14. 

• En la Comisión de Seguridad Pública continuó el estudio de las indicaciones al proyecto de ley que 

fortalece la institucionalidad municipal en seguridad. Boletín N° 15940-25. 

• En la Comisión de Relaciones Exteriores se aprobó y despachó a la Sala el proyecto que aprueba 

el Tratado sobre el Derecho de Patentes. Boletín N° 17530-10. 

• En la Comisión de Familia, Infancia y Adolescencia se continuó con el estudio de las indicaciones 

al proyecto de ley que reconoce el derecho al cuidado y crea el Sistema Nacional de Apoyos y 

Cuidados. Boletín N° 16905-31. 

• En la Comisión de Economía se aprobó en general y se despachó a la Sala el proyecto de ley que 

reconoce y fortalece a las ferias libres. Boletín N° 17117-03. 

• En la Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía se aprobó y despachó a la Sala 

el proyecto de ley que concede la nacionalidad por gracia al ciudadano italiano, señor Guido 

Castagna. Boletín N° 17763-17. 

• En la Comisión de Defensa Nacional continuó el estudio de las indicaciones al proyecto de ley para 

la protección de la infraestructura crítica. Boletín N° 16143-02. 

• En la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones se aprobó en general y despachó a la Sala 

el proyecto de ley que modifica la Ley de Tránsito para elevar las sanciones por conducir en estado 

de ebriedad o bajo la influencia de sustancias estupefacientes. Boletín N° 17118-15. 
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• En la Comisión de Salud continuó el estudio y votación de las indicaciones al proyecto de ley que 

establece la ley integral de salud mental. Boletín N° 17003-11. 

• En la Comisión de Hacienda se aprobó en particular y se despachó a la Sala el proyecto que dicta 

normas sobre protección y fomento de la artesanía (Boletín N° 16371-24). Adicionalmente, 

continuó la discusión del proyecto que fortalece la institucionalidad ambiental (Boletín N° 16552-

12). 

 

 

II. PROYECTOS CÁMARA 

 

Sala Cámara 

 

• Se aprobó el proyecto de ley que establece una excepción a la Ley General de Pesca y Acuicultura, en 

materia de remanente no consumido de cuotas anuales de captura. Boletín N° 17276-21. 

• Se aprobó el proyecto de ley que concede la nacionalidad por gracia a la escritora Gioconda Belli 

Pereira. Boletín N° 15847-17. 

• Se aprobó la solicitud para prorrogar la vigencia del estado de excepción constitucional de 

emergencia en la región de La Araucanía y en las provincias de Arauco y Biobío. 

• Se aprobó la Convención de las Naciones Unidas sobre los Acuerdos de Transacción Internacionales 

resultantes de la Mediación. Boletín N° 17694-10. 

• Se aprobó el proyecto de resolución que manifiesta condena y preocupación ante los hechos de 

violencia ocurridos en el Estadio Libertadores de América en Avellaneda, Argentina. P. Resolución 

N° 1631. 

• Se aprobó en general y particular el proyecto de ley que crea un nuevo instrumento de 

financiamiento público para estudios de nivel superior y un plan de reorganización y condonación 

de deudas educativas. Boletín N° 17169-04. 

• Se aprobaron los proyectos de resolución que solicitan reducir la edad requisito para la mamografía 

preventiva (P. Resolución N° 1519); implementar una exención tarifaria en la Ruta 66 para 

residentes de Las Cabras (P. Resolución N° 1518); tomar medidas para erradicar el abuso sexual 

infantil (P. Resolución N° 1517); mejorar las atribuciones de la Dirección General de Aeronáutica 

Civil (P. Resolución N° 1516) y la creación de una política de protección del pisco chileno (P. 

Resolución N° 1508). 

• Se aprobó el proyecto de reforma constitucional que reconoce el derecho de todas las personas al 

deporte y a la recreación. Boletín N° 17113-07. 

• Se aprobó en particular el proyecto de ley que modifica la ley orgánica constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado, en materia de control del consumo de drogas por parte 

de autoridades y funcionarios. Boletín N° 16489-06. 
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• Se aprobó en general el proyecto de ley que fortalece las facultades de fiscalización del Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones en materia de transporte ilegal de pasajeros. Boletín N° 17553-

15. 

• Se aprobaron los proyectos de resolución que solicitan reconocer el trabajo de dirigentes sociales (P. 

Resolución N° 1507); derogar la resolución que permite la perforación de la primera milla marítima 

de la Región de Ñuble por pescadores del Biobío (P. Resolución N° 1506); establecer cobertura 

ilimitada para terapias de niños/as con trastorno del espectro autista (P. Resolución N° 1505) y 

financiar gastos médicos de personal de Carabineros pensionado por invalidez en actos de servicio 

(P. Resolución N° 1504). 

 

 

Comisiones Cámara 

 

• En la Comisión de Seguridad Ciudadana continuó la votación en particular del proyecto de ley 

que crea el Subsistema de Inteligencia Económica. Boletín N° 15975-25. 

• En la Comisión de Gobierno Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización se 

aprobó en general el proyecto de ley que incorpora mecanismos de control del comercio 

informal (Boletín N° 17615-06) y se despachó el proyecto que sanciona el incumplimiento de 

la obligación de sufragar (Boletín N° 13105-06). 

• En la Comisión de Relaciones Exteriores, Asuntos Interparlamentarios e Integración 

Latinoamericana se despachó a la Sala el proyecto que aprueba el Acuerdo entre Chile y Costa 

Rica sobre Coproducción Audiovisual. 

• En la Comisión de Cultura, Artes y Comunicaciones se despachó a la Sala el proyecto de ley 

que establece el 17 de julio como Día de Conmemoración de la llegada del Rey Hotu Matu´a a 

Rapa Nui. 

• En la Comisión de Trabajo y Seguridad Social se despachó a la Comisión de Hacienda el 

proyecto de ley que crea un nuevo sistema de subsidio unificado al empleo. 

• En la Comisión de Hacienda se despachó el proyecto de ley para mejorar la fiscalización y 

aumentar sanciones por evasión en el transporte público. 

• En la Comisión de Mujeres y Equidad de Género se despachó a la Comisión de Constitución el 

proyecto de ley que amplía las hipótesis del delito de grooming. 

• En la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento se despachó el proyecto 

que modifica los requisitos para el pago de la dieta a ex Presidentes de la República. Además, 

continuó la tramitación del proyecto que modifica la ley de responsabilidad penal adolescente. 

• En la Comisión Especial Investigadora sobre la reconstrucción de los incendios en 

Valparaíso se aprobaron las conclusiones y propuestas del informe, el cual fue despachado a la 

Sala. 
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MINUTA ALERTA LEGISLATIVA SEMANAL 
Del 18 al 21 de agosto de 2025

 

I. RESUMEN DE AGENDA LEGISLATIVA - CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

 

MARTES 19 DE AGOSTO DE 2025 

Sala, Sesión ordinaria 10:00 a 14:00 hrs 

• Proyecto que fortalece la fiscalización de transporte ilegal (Boletín N° 17553-15). Mensaje. 1er. 
trámite constitucional.  

o Urgencia/Plazo: SUMA (21.08.2025). 
o En tabla: 11.08.2025. 

• Proyecto que modifica la ley N° 18.575, en materia de control del consumo de drogas por 
autoridades y funcionarios (Boletines Nos 16489-06 y 16539-06, refundidos). Mociones. 1er. 
trámite constitucional. 

o En tabla: 19.05.2025. 
o Nota: Discusión pendiente. 

• Proyecto que modifica la Carta Fundamental para reconocer el derecho al deporte y a la 
recreación (Boletín N° 17113-07). Moción. 1er. trámite constitucional. 

o En tabla: 19.05.2025. 
o Nota: Discusión pendiente. 

• Proyecto que modifica la ley N° 20.065 para encargar al Servicio Médico Legal la identificación 
de restos humanos de víctimas de violaciones a los derechos humanos (Boletín N° 17095-17). 
Moción. 1er. trámite constitucional. 

o En tabla: 21.01.2025. 
o Nota: La comisión rechaza la idea de legislar. Discusión pendiente. 

MIÉRCOLES 20 DE AGOSTO DE 2025 

Sala, Sesión ordinaria 10:00 a 14:00 hrs 

• Proyecto que crea un Nuevo Instrumento de Financiamiento Público para Estudios de Nivel 
Superior y un Plan de Reorganización y Condonación de Deudas Educativas (Boletín N° 
17169-04). Mensaje. 1er. trámite constitucional. 

o Urgencia/Plazo: Discusión Inmediata (18.08.2025). 
• Proyecto que concede la nacionalidad por gracia a la escritora Gioconda Belli Pereira (Boletín 

N° 15847-17(S)). Moción. 2° trámite constitucional. 
o Urgencia/Plazo: SUMA (26.08.2025). 
o En tabla: 14.04.2025. 
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• Proyecto que establece una excepción a la Ley General de Pesca y Acuicultura sobre el 
remanente no consumido de cuotas anuales de captura durante 2024 (Boletín N° 17276-
21(S)). Moción. 2° trámite constitucional. 

o Urgencia/Plazo: SUMA (21.08.2025). 
• Proyecto sobre protección de las rompientes de las olas para la práctica del surf (Boletín N° 

12159-04(S)). Moción. 2° trámite constitucional. 
o En tabla: 11.06.2025. 
o Nota: Discusión pendiente. 

• Proyecto que modifica el decreto ley N° 3.063 para exigir la emisión de un permiso de 
circulación estandarizado en todas las comunas del país (Boletín N° 17234-15). Moción. 1er. 
trámite constitucional. 

o En tabla: 13.01.2025. 
• Proyecto que deroga el artículo 114 de la Ley de Tránsito, que regula el sistema electrónico 

de cobro de peajes (Boletín N° 16346-15). Moción. 1er. trámite constitucional. 
o En tabla: 07.04.2025. 

• Proyecto que dispone la inscripción provisoria de vehículos motorizados importados y regula 
su cancelación en caso de pérdida total (Boletín N° 17387-25). Moción. 1er. trámite 
constitucional. 

o En tabla: 16.06.2025. 

JUEVES 21 DE AGOSTO DE 2025 

Sala, Sesión ordinaria 10:00 a 12:30 hrs 

• Proyecto que aprueba la Convención de las Naciones Unidas sobre los Acuerdos de 
Transacción Internacionales resultantes de la Mediación (Boletín N° 17694-10). Fácil 
Despacho. 1er. trámite constitucional. 

o En tabla: 04.08.2025. 
• Asunto: Oficio de S.E. el Presidente de la República para prorrogar el estado de excepción 

constitucional de emergencia en la Región de la Araucanía, y las provincias de Arauco y del 
Biobío.  

• Proyecto que modifica el Código Penal para establecer como agravante cometer delitos en 
zonas rurales (Boletín N° 12096-07). Moción. 1er. trámite constitucional. 

o En tabla: 05.05.2025. 
• Proyecto que modifica la ley de Tránsito para regular licencias de conducir de deudores de 

pensiones de alimentos (Boletín N° 17461-15). Moción. 1er. trámite constitucional. 
o En tabla: 30.06.2025. 
o Nota: Discusión pendiente. 

• Proyecto que modifica la ley N° 21.368 para autorizar la entrega de productos de un solo uso 
elaborados con materiales reciclables (Boletín N° 17547-12). Moción. 1er. trámite 
constitucional. 

o En tabla: 04.08.2025. 
• Proyecto que autoriza el uso de medios tecnológicos para prevenir el ingreso de armas en 

establecimientos educacionales y de salud (Boletín N° 17424-25). Moción. 1er. trámite 
constitucional. 

o En tabla: 11.08.2025. 
• Proyecto que prohíbe temporalmente la importación de plásticos destinados a productos de 

un solo uso (Boletín N° 16487-12). Moción. 1er. trámite constitucional. 
o En tabla: 01.07.2025. 

• Proyecto que autoriza el porte permanente de armas de cargo a funcionarios de Carabineros 
(Boletín N° 17044-02). Moción. 1er. trámite constitucional. 

o En tabla: 21.07.2025. 
o Nota: La comisión rechaza la idea de legislar. 
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• Proyecto que modifica la ley N° 20.600 (Tribunales Ambientales) en materia de recursos de 
apelación y casación (Boletín N° 16204-12(S)). Moción. 2° trámite constitucional. 

o En tabla: 04.08.2025. 
• Proyecto que establece un permiso laboral para la realización de exámenes preventivos del 

cáncer gástrico (Boletín N° 16895-13). Moción. 1er. trámite constitucional. 
o En tabla: 12.08.2025. 

Comisiones 

LUNES, 18 DE AGOSTO DE 2025 

• Comisión de Gobierno Interior (Suspendida) 15:00 a 16:50 hrs: Abordar la situación de 
permeabilidad de las fronteras por accionar de organizaciones criminales. 

MARTES, 19 DE AGOSTO DE 2025 

• Comisión de Recursos Hídricos (Suspendida) 08:30 a 09:50 hrs: Conocer irregularidades en la 
entrega de agua en camiones aljibes en El Carmen. 

• Comisión de Seguridad Ciudadana 10:30 a 12:00 hrs: Continuar la votación particular del proyecto 
que crea el Subsistema de Inteligencia Económica (Boletín N°15975-25). 

• Comisión de Ética y Transparencia 11:00 a 12:30 hrs: Iniciar revisión de requerimiento contra 
diputado y resolver Amparos SAI. 

• Comisión de Relaciones Exteriores 15:00 a 17:00 hrs: Iniciar estudio del proyecto que aprueba el 
Acuerdo sobre Coproducción Audiovisual con Costa Rica (Boletín N° 17752-10). 

• Comisión de Gobierno Interior 15:00 a 22:00 hrs: Discutir proyecto sobre control del comercio 
informal (Boletín N°17615-06) y votar indicaciones de proyecto que sanciona el no sufragio (Boletín 
N° 13105-06). 

• Comisión de Agricultura 15:00 a 17:00 hrs: Analizar la situación de la agricultura en Aysén y 
Magallanes, denuncias sobre mosca de la fruta y continuar discusión de proyectos sobre robo de 
productos agrícolas (Boletines N° 17486-07 y N° 17170-07). 

• Comisión de Hacienda 15:00 a 17:00 hrs: Tratar proyecto que mejora la fiscalización y sanciones 
por evasión en el transporte público (Boletín N°17246-15). 

• Comisión de Educación 15:00 a 17:00 hrs: Continuar discusión del proyecto que fortalece la gestión 
del Sistema de Educación Pública (Boletín N° 16705-04). 

• Comisión de Constitución 15:00 a 17:00 hrs: Recibir al Ministro de Justicia por fugas de reos y 
continuar tramitación de proyecto que fortalece el Ministerio Público (Boletín N° 16374-07). 

• Comisión de Deportes 15:00 a 17:00 hrs: Recibir a Olimpiadas Especiales Chile, al Comité Olímpico 
de Chile y al Comité Nacional de Arbitraje Deportivo. 

• Comisión de Personas Mayores 17:30 a 19:30 hrs: Iniciar y continuar estudio de proyectos sobre 
protección de personas mayores, con discapacidad y neurodivergentes en el transporte (Boletín 
17584-35) y sobre credenciales del Registro Nacional de Discapacidad (Boletines 15053-35 y 15882-
35). 

• Comisión de Defensa 17:30 a 19:30 hrs: Continuar estudio del proyecto sobre intervención de la 
fiscalía militar en delito de espionaje (Boletín N°17690-07) y recibir exposición sobre Estado de 
Emergencia en la Macrozona Sur. 

• Comisión de Salud 17:30 a 19:30 hrs: Continuar discusión del proyecto que optimiza el mecanismo 
de sustentabilidad de la Ley Ricarte Soto (Boletines N° 17567-11 y 15047-11). 

• Comisión de Economía 17:30 a 19:30 hrs: Continuar discusión particular de proyectos que buscan 
eliminar la UF en ciertos casos (Boletines N° 15779-03 y N° 15787-03). 

• Comisión de Trabajo 17:30 a 19:30 hrs: Continuar estudio y votar proyectos sobre permiso laboral 
por fallecimiento de mascota. 

• Subcomisión de Crimen Organizado 17:30 a 19:30 hrs: Analizar la situación carcelaria y recientes 
fugas de reos. 
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• Comisión de Obras Públicas 17:30 a 19:30 hrs: Discutir mociones sobre elementos de seguridad 
en vehículos de transporte (Boletines Nros: 17427-15 y otros) y registro de repartidores (Boletín N° 
15753-25). 

• CEI 69, 71 Seguridad Marítima y Pesquera 19:30 a 21:00 hrs: Iniciar estudio, discusión y votación 
de las conclusiones y proposiciones de la investigación. 

• CEI 73 Licencias Médicas 19:30 a 21:00 hrs: Escuchar a autoridades sobre funcionarios de FF.AA., 
Policías y Gendarmería que habrían salido del país con licencia médica. 

MIÉRCOLES, 20 DE AGOSTO DE 2025 

• Comisión de Control del Sistema de Inteligencia del Estado 08:30 a 09:50 hrs: Analizar medidas 
de control para mejorar la eficacia del Sistema de Inteligencia. 

• Comisión de Cultura y Artes 08:30 a 09:50 hrs: Recibir al Director del INAPI e iniciar discusión de 
proyectos sobre sanciones por daños a sitios patrimoniales (Boletín N° 17710-24) y Día de 
Conmemoración de la llegada del Rey Hotu Matu´a (Boletín N° 16656-24). 

• Comisión de Trabajo 11:00 a 13:00 hrs: Continuar estudio y votar proyecto que crea un nuevo 
sistema de subsidio unificado al empleo (Boletín N° 17.641-13). 

• Comisión de Medio Ambiente 15:00 a 17:00 hrs: Iniciar y continuar discusión de proyectos sobre 
protección de cielos para observación astronómica (Boletín N° 17.754-12), sanciones por 
incineración de basura (Boletín N°17.522-12) y protección de defensores de la naturaleza (Boletín 
N°16.886-12). 

• Comisión de Hacienda 15:00 a 17:00 hrs: Recibir antecedentes sobre proyecto de ley de beneficios 
tributarios a la clase media (Boletín N°17725-05). 

• Comisión de Constitución 15:00 a 17:00 hrs: Continuar votación particular de proyecto de reforma 
al sistema político y electoral. 

• Comisión de Mujeres y Equidad de Género 15:00 a 17:00 hrs: Discutir y votar proyectos que 
modifican la ley para erradicar la violencia contra las mujeres (BOLETÍN N° 17724-34) y que amplía 
el delito de grooming (Boletín N° 17534-07). 

• Comisión de Vivienda 15:00 a 19:00 hrs: Recibir en audiencia a diversas organizaciones y comités 
de vivienda para abordar sus problemáticas. 

• Comisión de Pesca y Acuicultura 15:00 a 16:50 hrs: Continuar discusión y votación particular del 
proyecto de nueva Ley General de Pesca (Boletín N° 16.500-21). 

• Comisión de Derechos Humanos y Pueblos Originarios 15:00 a 17:00 hrs: (Sesión secreta) 
Abordar líneas investigativas sobre desapariciones y presunta infiltración del narcotráfico. 

• Comisión de Seguridad Ciudadana 17:00 a 19:00 hrs: Estudiar y votar proyectos sobre identidad 
de funcionarios de Gendarmería (Boletín N°16.995-25), daños en infraestructura penitenciaria 
(Boletín N°16.944-25), modificación a la ley N° 20.000 (Boletín N°15.347-07) e identidad de testigos 
protegidos (Boletín N°16.416-07). 

• Comisión de Desarrollo Social 17:30 a 19:30 hrs: Recibir audiencias por situación en Jardín Infantil 
de Rengo e iniciar votación de proyecto sobre armonización de la ley del Servicio Mejor Niñez 
(Boletín N° 15351-07). 

• Comisión de Ciencias 17:30 a 19:30 hrs: Discutir y votar el proyecto que regula los sistemas de 
inteligencia artificial (Boletines N° 15869-19 y N° 16821-19). 

• Comisión de la Familia 17:30 a 19:30 hrs: Continuar discusión del proyecto que prohíbe la 
maternidad subrogada (Boletín N° 17337-07) y abordar propuestas para el sistema de protección a 
la infancia. 

JUEVES, 21 DE AGOSTO DE 2025 

• CEI 72 Robo cables de cobre 08:45 a 09:50 hrs: Tratar materias propias de competencia de la 
Comisión. 
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• Comisión de Constitución 12:45 a 14:45 hrs: Iniciar votación de proyecto que modifica requisitos 
para el pago de dieta a ex Presidentes y continuar tramitación de proyecto sobre responsabilidad 
penal adolescente (Boletín N°15.589-07). 

• Comisión de Educación 14:00 a 16:00 hrs: Iniciar tramitación de proyectos que otorgan titularidad 
a profesores (Boletines N° 17489-04 y otros) e iniciar audiencias de proyecto que homologa 
derechos en distribución de horas (Boletín N° 17027-04). 

• Comisión de Gobierno Interior 14:30 a 16:30 hrs: Continuar discusión y votar proyecto sobre 
control del comercio informal (Boletín N°17.615-06) y recabar antecedentes sobre permeabilidad 
de fronteras y robo de vehículos. 

• CEI 70 Reconstrucción Incendio 15:00 a 19:00 hrs: Discutir y votar las conclusiones y propuestas 
del informe. 

• Comisión de la Familia 15:00 a 17:00 hrs: Continuar conociendo y debatiendo la funcionalidad y 
recursos de la Comisión asesora presidencial para el esclarecimiento de la verdad sobre 
vulneraciones a los derechos de NNA bajo custodia del Sename. 

 

 
 

II. RESUMEN DE AGENDA LEGISLATIVA – SENADO 
 

MARTES, 19 DE AGOSTO DE 2025 

Sala, Sesión ordinaria 16:00 a 20:00 hrs 

FÁCIL DESPACHO 

• Proyecto que concede la nacionalidad por gracia al filósofo argentino Alejandro Vigo Pacheco 
(Boletín N° 16150-06). 

ORDEN DEL DÍA 

• Proyecto de acuerdo que aprueba el "Acuerdo entre la República de Chile y el Estado 
Plurinacional de Bolivia sobre licencias de conducir" (Boletín N° 17631-10). 

• Proyecto de ley que moderniza el Sistema Nacional de Servicios de la Salud (Boletín N° 17375-
11). Urgencia: Suma. 

• Proyecto de ley que prohíbe y regula el uso de dispositivos digitales en establecimientos 
educacionales (Boletines Nos 11728-04 y otros, refundidos). 

• Proyecto de ley que promueve, protege y garantiza los derechos lingüísticos de los pueblos 
indígenas de Chile (Boletines Nos 15776-17 y 9363-04, refundidos). Urgencia: Suma. 

• Proyecto de ley para prohibir el porte y tenencia de armas de fuego a personas procesadas o 
condenadas por violencia intrafamiliar (Boletín N° 15936-18). Urgencia: Suma. 

• Proyecto de ley que crea el contrato de buceo y actividades conexas (Boletín N° 17005-
13). Urgencia: Simple. 

• Proyecto de ley que fortalece la fiscalización de la Superintendencia del Medio Ambiente 
(Boletín Nº 16.553-12). Urgencia: Suma. 

TIEMPO DE VOTACIONES 

• Proyecto de acuerdo que solicita declarar el 6 de agosto de 2025 como el Día de la Solución 
Pacífica de los Conflictos Internacionales (Boletín N° S 2.644-12). 
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• Proyecto de acuerdo que solicita reconocer la iniciativa “Paso Centauro” como un proyecto de 
interés nacional (Boletín N° S 2.645-12). 

• Proyecto de acuerdo que solicita financiamiento para los Museos Ferroviario de Santiago y de 
Ciencia y Tecnología (Boletín N° S 2.646-12). 

• Proyecto de acuerdo que solicita un aumento de recursos para programas deportivos de los 
pueblos originarios y deportes ancestrales (Boletín N° S 2.650-12). 

• Proyecto de acuerdo que solicita un plan de diagnóstico y mejora de la infraestructura 
deportiva de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública (Boletín N° S 2.651-12). 

• Proyecto de acuerdo que solicita el fortalecimiento de los programas de apoyo al deporte 
comunitario (Boletín N° S 2.652-12). 

• Proyecto de acuerdo que solicita apoyar la investigación de la desaparición de la concejala de 
Villa Alegre, María Ignacia González Torres (Boletín N° S 2.653-12). 

• Proyecto de acuerdo que solicita la implementación de un sistema de registro biométrico 
para personas condenadas y sometidas a medidas cautelares (Boletín N° S 2.654-12). 

• Proyecto de acuerdo que solicita la elaboración de iniciativas para garantizar y fortalecer el 
aprendizaje lector en los primeros niveles escolares (Boletín N° S 2.656-12). 

• Proyecto de acuerdo que solicita la incorporación de materias en la Política Nacional de 
Inteligencia Artificial (Boletín N° S 2.657-12). 

• Proyecto de acuerdo que solicita una iniciativa de ley para establecer un royalty portuario 
(Boletín N° S 2.658-12). 

MIÉRCOLES, 20 DE AGOSTO DE 2025 

Sala, Sesión ordinaria 16:00 a 20:00 hrs 

ORDEN DEL DÍA 

• Oficio de S.E. el Presidente de la República para prorrogar la vigencia del estado de excepción 
constitucional de emergencia en la Región de La Araucanía y las provincias de Arauco y del 
Biobío.  

• Proyecto de ley que exime de trámites para la ampliación y construcción de nuevos 
establecimientos penitenciarios (Boletín N° 17312-07). Urgencia: Suma. 

• Proyecto de ley para hacer efectiva la exigencia de contar con aptitudes para conducir 
vehículos motorizados (Boletín N° 16720-15). Urgencia: Discusión inmediata. 

• Proyecto de ley que fomenta la competencia en el mercado del cabotaje marítimo (Boletín N° 
14532-15). Urgencia: Discusión inmediata. 

• Proyecto de ley que amplía la cobertura del subsidio eléctrico (Boletín N° 17064-
08). Urgencia: Suma. 

• Proyecto de ley que consagra funciones en materia de prevención social a los gobiernos 
regionales (Boletín N° 16132-06). Urgencia: Suma. 

• Proyecto de acuerdo que aprueba el ´Tratado de Extradición entre la República de Chile y la 
República Federativa de Brasil´ (Boletín N° 17723-10). 

Comisiones 

LUNES, 18 DE AGOSTO DE 2025 

• Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 10:30 a 12:00 hrs: Iniciar estudio 
de proyectos sobre seguridad perimetral de recintos penales (Bol. N° 16569-25) y sobre obligación 
de denunciar delitos contra menores en el ámbito deportivo (Bol. N° 16840-29). 



Del 18 al 21 de agosto de 2025 
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• Comisión Mixta para Boletín N° 12234-02 11:00 a 13:00 hrs: Proponer forma y modo de resolver 
las divergencias del proyecto que fortalece y moderniza el sistema de inteligencia del Estado. 

• Comisión de Medio Ambiente, Cambio Climático y Bienes Nacionales 12:30 a 14:00 hrs: 
Continuar con la votación en particular del proyecto que prohíbe el ingreso y tránsito de vehículos 
motorizados en playas y dunas costeras (Bol. N° 15666-12). 

• Comisión de Agricultura 13:00 a 14:30 hrs: HA QUEDADO SIN EFECTO. 

• Comisión de Salud 14:00 a 15:30 hrs: Tratar proyecto que modifica el subsidio de incapacidad 
laboral (Bol. N° 17678-11) y el proyecto de ley integral de salud mental (Bol. N° 17003-11). 

• Comisión de la Mujer y Equidad de Género 14:30 a 16:00 hrs: Recibir exposiciones de la Biblioteca 
del Congreso Nacional sobre mujeres científicas chilenas y de "Yo quiero estar" sobre baja natalidad. 

MARTES, 19 DE AGOSTO DE 2025 

• Comisión de Economía 09:30 a 11:00 hrs: Continuar discusión y votar proyecto que reconoce y 
fortalece a las ferias libres (Boletín N° 17117-03). 

• Comisión de Salud 09:30 a 11:00 hrs: Tratar proyecto sobre el derecho a optar voluntariamente 
para recibir asistencia médica para acelerar la muerte en caso de enfermedad terminal (Boletines 
N°s. 7.736-11 y otros, refundidos). 

• Comisión de Vivienda y Urbanismo 10:00 a 12:00 hrs: Recibir a representantes de la Región de los 
Lagos y continuar estudio del proyecto que moderniza el sistema de planificación territorial (Boletín 
N° 17251-14). 

• Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 10:30 a 12:00 hrs: Tratar proyecto 
que crea el Departamento de Seguridad Especial en Gendarmería de Chile (Bol. N° 17007-07). 

• Comisión de Hacienda 10:30 a 12:30 hrs: Tratar proyecto que amplía la cobertura del subsidio 
eléctrico (Bol. N° 17064-08). 

• Comisión de Seguridad Pública 11:00 a 12:30 hrs: Continuar estudio de indicaciones a proyecto 
que fortalece la institucionalidad municipal en seguridad (Boletines N° 15940-25 y 15984-06, 
refundidos). 

• Comisión de Familia, Infancia y Adolescencia 11:15 a 12:30 hrs: Continuar estudio de 
indicaciones al proyecto que crea el Sistema Nacional de Apoyos y Cuidados (Bol. N° 16905-31). 

• Comisión de Ética y Transparencia del Senado 12:15 a 13:00 hrs: Tratar materias de 
competencia. 

• Comisión de Medio Ambiente, Cambio Climático y Bienes Nacionales 12:30 a 14:00 hrs: Iniciar 
estudio del proyecto que modifica la ley sobre tribunales ambientales en materia de sanciones 
(Boletín N° 16449-12). 

• Comisión del Adulto Mayor y Discapacidad 12:30 a 14:00 hrs: Iniciar estudio de proyectos sobre 
certificación de calidad de centros de larga estadía (Boletín N°8012-32) y aumento de sanciones por 
atentar contra derechos de personas con discapacidad (Boletín N°16456-35). 

• Comisión de Defensa Nacional 12:30 a 14:00 hrs: Continuar estudio de indicaciones al proyecto 
para la protección de la infraestructura crítica (Bol. N° 16143-02). 

• Comisión de Relaciones Exteriores 12:30 a 14:00 hrs: Tratar proyecto que aprueba el Tratado 
sobre el Derecho de Patentes (Bol. N° 17530-10). 

• Comisión Mixta para Boletín Nº 15096-09 14:30 a 15:30 hrs: Proponer forma y modo de resolver 
las divergencias del proyecto que regula la extracción de áridos. 

• Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía 15:00 a 16:00 hrs: Conocer 
opiniones sobre proyectos que regulan la suspensión de penas (Boletín N° 17370-17), concede 
nacionalidad por gracia (boletín 17763-17), reconoce calidad de víctimas de DD.HH. (Boletín N° 
16971-17) y recibir a representante por situación de ex diputado venezolano. 
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• Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización 15:00 a 16:00 hrs: Tratar proyectos 
sobre procedimiento de expulsión administrativa (Bol. N° 16836-06) y condonación de deuda a 
funcionarios municipales (Bol. N° 16620-06). 

• Comisión de Educación 15:00 a 16:00 hrs: Iniciar discusión en particular del proyecto que modifica 
la ley sobre Subvención del Estado en el proceso de admisión escolar (Boletines Nos 16763-04 y N° 
16766-04, refundidos). 

• Segunda Subcomisión Mixta de Presupuestos 15:30 a 19:30 hrs: Conocer la ejecución 
presupuestaria de las Partidas 01 (Presidencia), 22 (Segpres), 11 (Defensa) y 26 (Deporte). 

MIÉRCOLES, 20 DE AGOSTO DE 2025 

• Comisión de Transportes y Telecomunicaciones 09:30 a 11:00 hrs: Continuar e iniciar estudio de 
proyectos sobre sanciones por conducir en estado de ebriedad (Bol. N° 17118-15) y autorización de 
circulación de vehículos de competición (Bol. N° 17451-15). 

• Comisión de Recursos Hídricos, Desertificación y Sequía 09:30 a 11:00 hrs: Continuar estudio de 
proyecto que modifica el Código de Aguas en materia de construcción de bocatomas (Boletín 
N°17669-33). 

• Comisión de Hacienda 10:30 a 12:30 hrs: Tratar proyecto que fortalece la institucionalidad 
ambiental (Bol. N° 16552-12). 

• Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 10:30 a 12:00 hrs: Tratar proyecto 
que modifica la ley sobre Sociedades Anónimas Deportivas Profesionales (Bol. N° 10634-29). 

• Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura 11:00 a 12:30 hrs: Analizar efectos de la 
ley N° 21.752 en el fraccionamiento de cuotas y escuchar al Sindicato de Trabajadores MOWI. 

• Comisión Mixta para Boletín Nº 12748-17 11:00 a 12:30 hrs: Resolver divergencias del proyecto 
que modifica la ley que establece medidas contra la discriminación. 

• Comisión Bicameral de avalúo de predios agrícolas 11:00 a 12:30 hrs: Conocer la afectación de 
beneficios y programas por el aumento de avalúos. 

• Comisión de Educación 12:00 a 14:00 hrs: Recibir en audiencia a diversos representantes del área 
de la educación. 

• Comisión de Trabajo y Previsión Social 12:30 a 14:00 hrs: Dar inicio al estudio del proyecto de ley 
que otorga un día de permiso laboral a vocales de mesa (Bol. N° 17221-13). 

• Comisión de Minería y Energía 12:30 a 14:00 hrs: Tratar el accidente ocurrido en la División El 
Teniente. 

• Primera Subcomisión Mixta de Presupuestos 14:00 a 15:00 hrs: Continuar analizando la 
ejecución presupuestaria del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

• Comisión Especial de Zonas Extremas y Territorios Especiales 15:00 a 16:00 hrs: Conocer la 
situación del transporte terrestre en la Península de Huequi y el sector de Ayacara. 

JUEVES, 21 DE AGOSTO DE 2025 

• Comisión de Obras Públicas 14:30 a 18:00 hrs: Sesión en Valdivia para tratar la conectividad 
terrestre y la construcción del Puente Cochrane. 



2025
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B O L I V I A N O S



Bolivia celebrará elecciones presidenciales y legislativas este
domingo. Se elegirá al presidente y al vicepresidente de
Bolivia, 130 miembros de la Cámara de Diputados y 36
integrantes del Senado para el período 2025-2030.

En el caso de las presidenciales, ocho candidatos compiten
por los dos primeros lugares de una segunda vuelta prevista
para el 19 de octubre. 

Las elecciones legislativas se resolverán en una sola vuelta.
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Crisis

Las elecciones se desarrollarán en medio de una grave crisis:

(a) Crisis social

La televisión ha mostrado una alta conflictividad social,
expresada en las movilizaciones que, desde principios de año,
Evo Morales ha impulsado para tratar de ser incluido dentro
de la boleta electoral lo que es rechazado por la Constitución. 

Sin embargo, desde mayo, cuando se dio inicio al proceso
electoral, ha habido un consenso popular sobre que la salida a
la crisis no pasa por las calles, sino por las urnas.

(b) Crisis económica

Económicamente, Bolivia atraviesa una situación compleja;
un “cambio de ciclo”.

Durante los últimos 20 años, una administración populista
pudo sostenerse expandiendo el gasto público, que
representa hoy el 90% del PIB. 

Además, mantuvo un tipo de cambio fijo que hizo que la
competitividad cambiaria de las exportaciones cayera;
también hubo agresividad contra la inversión extranjera
directa, deteriorando la capacidad productiva.

Además, la gestión de Luis Arce no se adaptó a la nueva etapa
de la economía mundial (tasas de interés más altas,
competencia de Perú y Argentina para atraer inversiones), y
no pudo revertir la caída en la producción de gas. 

En consecuencia, se gastaron las reservas energéticas y las
reservas del Banco Central, con lo que no se pueden pagar las
importaciones, especialmente de combustibles. 

Ello, ha desembocado en inflación (de un promedio de 1/2%
anual, se ha pasado a un 25% interanual, con alimentos sobre
35%).
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Cabe recordar que la estabilidad macroeconómica del país
fue anterior a la llegada de Evo Morales y Luis Arce. 

Bolivia salió de la hiperinflación en 1988 y estabilizó su tipo de
cambio en 1987. En 2006, estaban alcanzando su cénit el
proyecto de exportación de gas a Brasil y a Argentina y otros
proyectos mineros, y se registraba un crecimiento sostenido
del sector agroindustrial. 

Todo ello generó una larga bonanza exportadora, generando
una balanza comercial positiva, que permitió al gobierno
expandir el gasto sin caer en déficits. 

Cuando esa situación se revirtió, el gobierno continuó con un
gasto considerablemente alto, lo que agotó las reservas
internacionales.

(c) Crisis política 

Desde el inicio de la gestión de Luis Arce, Evo Morales
cuestionó su política, acusándolo de negligente para
perseguir a los funcionarios del gobierno de transición (2019-
2020). 

Luego, a medida que Arce se separaba de lo que Morales
consideraba la dirección económica y política del país,
Morales se volvió un actor relevante dentro de la oposición
partidaria. 

Desde 2021, la bancada del Movimiento al Socialismo (MAS),
mayoritaria después de las elecciones del 2020 estaba
dividida en tres facciones.

El equipo de Arce no pudo lograr consensos con otras fuerzas
políticas, y ello provocó una parálisis parlamentaria. 

Arce no ha podido aprobar leyes, incluyendo los
presupuestos, aprobados por decreto desde 2023.
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Cambio de ciclo

Las encuestas muestran dos liderazgos fuertes en los
primeros lugares, Samuel Doria Medina y Jorge “Tuto”
Quiroga, ambos con cerca de un 20% de votación cada uno. 

El tercer lugar, bastante lejano, ha fluctuado entre Manfred
Reyes Villa, alcalde de Cochabamba y Andrónico Rodríguez,
presidente del Senado, proveniente del MAS, pero muy lejos
de los primeros dos. 

De confirmarse las encuestas, Samuel Doria Medina y Tuto
Quiroga irán a una segunda vuelta, en la segunda quincena
de octubre.

Además, las encuestas muestran que la oposición partidaria
al MAS va a obtener la mayoría del Congreso, con lo que el
cambio de ciclo se consolidará; Bolivia estaría votando fuerzas
de centro derecha y derecha. 

Con ello, Bolivia se asoma a la posibilidad de terminar con el
modelo de “socialismo del Siglo XXI”, que instauró Evo
Morales un lejano 2006.

¿Y Chile?

Dentro de la escasa importancia que se asigna a Bolivia, las
tendencias electorales han motivado que algunos
diplomáticos retirados y políticos hayan destacado que la
eventual victoria de las ideas de derecha y centro-derecha a
La Moneda (marzo 2026), constituiría una “oportunidad” para
crear con Bolivia una relación más complementaria y con
confianzas que perduren en el tiempo.
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Estas visiones corresponden a las miradas idealistas de quienes
creen que Chile comienza y termina en la Región
Metropolitana. 

Miradas idealistas pues no consideran la realidad del profundo
sentimiento antichileno que la elite boliviana ha inyectado a su
pueblo  y que ignoran también el sentimiento de agravio que
los chilenos -del norte y del resto del país- han llegado a sentir
respecto del agresor Estado boliviano. 

[1]

Miradas centralistas porque minusvaloran el esfuerzo que se
realiza en Arica y Parinacota, Tarapacá y Antofagasta para
defender la chilenidad, en un contexto de abandono.

Son además ilusiones; ninguno de los candidatos bolivianos ha
mencionado a Chile en su programa. Ello, debería llamar a
precaución a los analistas criollos, pues enfatiza que, más allá
de divergencias internas, no existe un sector político dispuesto
a mejorar su relación con Chile, sino en los términos identitarios
bolivianos. 

Esta ceguera no es nueva; en los últimos cuatro años, nuestra
extraviada política exterior se ha dedicado a apaciguar a Bolivia,
ignorando la agresión híbrida que ha implementado Bolivia
(siguiendo patrones rusos) y buscado hacerse perdonar por la
victoria jurídica de 2018. 

La insistencia en restablecer las “confianzas”, olvidando que fue
Chile el país demandado obedece no solo a al idealismo
identitario de la actual política exterior, sino también a la
patología de un Servicio Exterior inspirado por una diplomacia
vergonzante.
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La extensión de ese sentimiento se hace patente cuando se considera que la Constitución Boliviana
contempla un programa de agresión al encuentro de Chile, donde Arica y Parinacota son el objetivo
de la mutilación territorial.

[1]
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¿Qué hacer?

Un programa realista fundado en los intereses nacionales
debería esbozar los siguientes principios:

En el marco del respeto a la soberanía de cada país, la
derecha y la centro-derecha chilena respetan la decisión
del pueblo boliviano.

Dentro de ese marco, saludan el cambio de ciclo que
llevará al poder a sectores políticos comprometidos con
las ideas de libertad y de respeto a la propiedad y esperan
que esas nuevas autoridades promuevan políticas que
favorezcan el crecimiento de Bolivia.

Las nuevas autoridades bolivianas tendrán la oportunidad
de cambiar radicalmente el eje de la política hacia Chile,
terminando con la agresión híbrida mediante
instrumentos migratorios y criminales. En esa nueva
política, Chile y Bolivia deberían cooperar haciendo
inviable el paso fronterizo irregular y colaborar para
proteger los territorios chileno y boliviano.

Esta misma política no debería ser obstáculo a que Chile
lleve adelante una política activa de “santuarización” de
nuestro territorio, cuyos beneficios podrían extenderse a
Bolivia. 

Chile espera que las autoridades bolivianas reformen su
Constitución adaptándola a las exigencias de la
convivencia pacífica entre ambos países.

Una vez que se cumplan estas exigencias, nuestro país puede
efectivamente establecer una relación de confianza y
complementariedad con Bolivia… no antes.
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2025

PERSPECTIVA
ECONÓMICA

¿QUÉ OCURRE CON EL EMPLEO Y LA
INFORMALIDAD LABORAL A NIVEL

REGIONAL?

AGOSTO



La tasa de desocupación alcanzó el 8,9%, cifra que representa
un aumento de 0,6 pp. en doce meses y se mantiene
constante respecto del trimestre móvil anterior. 

Esta tasa implica que 909.840 personas buscan empleo
activamente sin conseguirlo. 

Esta cifra esconde el hecho de que el desempleo femenino es
significativamente mayor al evidenciado por los hombres. 

En efecto, la tasa de desocupación femenina se eleva a 9,9%,
frente al 8,1% de los hombres. 

Además, aunque el desempleo femenino se redujo
levemente en el trimestre móvil (-0,2 pp.), su incremento
interanual fue más pronunciado (+0,9 pp.).

Por otra parte, durante el trimestre abril-junio 2025, la tasa de
participación laboral en el país alcanzó el 61,9%, evidenciando
una leve caída de -0,2 puntos porcentuales (pp.) respecto del
mismo trimestre del año anterior, y la misma magnitud
respecto al trimestre móvil previo. 

La tasa de ocupación, por su parte, se situó en 56,4%, también
con una ligera contracción interanual.

A nivel agregado, se registraron 9.321.521 personas ocupadas. 

Sin embargo, en términos netos, solo se generaron 141
empleos respecto al mismo trimestre del año anterior, lo que
revela una virtual estancamiento en la creación de empleo
neto. 

Este estancamiento esconde una recomposición interna
importante: se perdieron 6.753 empleos entre hombres,
mientras que se crearon 6.894 empleos para mujeres.

En términos positivos, el empleo formal experimentó un
crecimiento relevante: 96.319 nuevos empleos formales a nivel
nacional en doce meses. 
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Este avance fue liderado por las mujeres, que sumaron 52.842
puestos formales, por encima de los 43.477 nuevos empleos
formales masculinos. 

En especial, los empleos formales dependientes aumentaron
en 83.952.

El análisis por sector revela dinámicas heterogéneas. Entre los
sectores que impulsaron la creación de empleo formal
destacan:

Explotación de minas y canteras: +40.225 empleos

Información y comunicaciones: +36.472 empleos

Enseñanza: +21.935 empleos

Servicios de alojamiento y comidas: +18.989 empleos

Salud y asistencia social: +17.577 empleos

Industrias manufactureras: +15.951 empleos

Por el contrario, sectores como comercio (-47.304),
construcción (-35.868), administración pública (-42.899) y
transporte (-25.964) mostraron una destrucción significativa
de empleos formales, lo cual puede responder a ajustes post-
pandemia, menores niveles de inversión pública y ajustes
estacionales.

Evolución de la Informalidad

La informalidad laboral continúa siendo uno de los grandes
desafíos estructurales del mercado chileno.
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En este trimestre, la tasa de ocupación informal fue de 26,0%,
representando a 2.423.198 trabajadores. 

Este dato evidencia una caída de -1 pp. respecto a igual
trimestre del año anterior, pero se mantuvo estable en
comparación al trimestre móvil anterior. 

Los hombres registraron una tasa de informalidad de 24,8%,
mientras que las mujeres alcanzaron el 27,6%, lo cual reafirma
que la informalidad afecta con mayor intensidad al empleo
femenino.
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Durante el último año, el número de ocupados informales
disminuyó en 96.178 personas, mientras que los asalariados
informales prácticamente se mantuvieron estables (solo 1.727
más que el año anterior). 

Esto sugiere que la caída de la informalidad provino en mayor
medida de los trabajadores por cuenta propia, probablemente
debido a una recomposición sectorial o al endurecimiento de
condiciones económicas.

Brechas de Género en el Mercado Laboral

Las mujeres siguen enfrentando notables desventajas
estructurales. La brecha en tasa de participación es de -18,4
pp., lo que implica que por cada 100 hombres en edad de
trabajar que participan del mercado, solo 82 mujeres lo hacen.

Esta cifra, aunque levemente mejor que el año anterior (-19,1
pp.), da cuenta de persistentes barreras de acceso.

En cuanto al desempleo, la brecha de género es de 1,8 pp. Esta
es la mayor brecha observada en los últimos cuatro años,
superando los 1,1 pp. de 2024, lo que sugiere que los avances
en participación no han ido acompañados de un aumento en
la absorción efectiva del empleo femenino.

La informalidad también muestra una mayor incidencia en
mujeres: 27,6% frente a 24,8% en hombres. 

Dentro de los asalariados, las mujeres tienen una tasa de
informalidad del 17,8%, mientras que los hombres alcanzan un
17,2%.

Análisis Regional de Desempleo 

La desocupación regional varía significativamente entre
territorios. 

Las regiones con mayor tasa de desocupación en el trimestre
abril-junio 2025 fueron Ñuble y Atacama.
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Estos datos evidencian la fragilidad de ciertas economías
regionales, en especial aquellas dependientes de sectores
como minería y servicios. 

La informalidad laboral también presenta una alta
heterogeneidad territorial. 

Las regiones con mayor tasa de ocupación informal fueron:

Araucanía: 35,8%

Arica y Parinacota: 34,0%

Los Ríos: 33,3%

Ñuble: 32,9%

Maule: 32,7%
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Esta realidad sugiere que la informalidad sigue siendo más
elevada en regiones con menor desarrollo económico relativo,
mayor ruralidad y menos presencia del Estado como
empleador formal.

En síntesis, la tasa de desocupación nacional se mantiene alta
(8,9%) y en aumento interanual, con mayor afectación sobre
las mujeres. 

El empleo formal muestra un crecimiento positivo,
destacando avances en sectores como minería,
comunicaciones y salud, y la informalidad laboral ha
disminuido ligeramente, pero sigue afectando a más de una
cuarta parte de los ocupados. 

En un problema de mayor persistencia, se mantienen fuertes
brechas de género en participación, desocupación e
informalidad.

Gustavo Díaz
Economista
Investigador Instituto Libertad

I N S T I T U T O  L I B E R T A D  |  P E R S P E C T I V A  E C O N Ó M I C A  |  A G O S T O  2 0 2 5



IN
ST

IT
U

TO
 L

IB
E

R
TA

D CONTACTO
INSTITUTO LIBERTAD

Galvarino Gallardo 1509,
Providencia, RM.

+56 2 27201700

www.institutolibertad.cl
luispardo@institutolibertad.cl
comunicaciones@institutolibertad.cl

07I N S T I T U T O  L I B E R T A D  |  P E R S P E C T I V A  E C O N Ó M I C A  |  A G O S T O  2 0 2 5



2025

IMACEC

IMACEC DECEPCIONA Y CRECE
SÓLO 3,1% ANUAL EN JUNIO

AGOSTO



1. IMACEC: El Imacec de junio de 2025 anotó un aumento de
3,1%, en un resultado que decepciona al mercado que
esperaba un dinamismo de hasta 4,0% en doce meses para el
sexto mes del ejercicio.

2. CAE VELOCIDAD DE CRECIMIENTO: La serie
desestacionalizada disminuyó 0,4% respecto del mes
precedente y creció 2,9% en doce meses, lo que revela que la
economía observa una rápida desaceleración en la tasa de
crecimiento. 

3. CRECIMIENTO ECONOMICO: Con estos antecedentes, al
sexto mes del año la economía anota un dinamismo
preliminar en torno a 2,4% en el año. 
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De acuerdo con el Banco Central, el Imacec de junio de 2025
anotó un alza de 3,1% anual, mientras que la serie
desestacionalizada disminuyó 0,4% respecto del mes
precedente y creció 2,9% en doce meses. 

Cabe señalar que la serie desestacionalizada busca medir el
ritmo de la actividad económica corregida por los efectos de
la estacionalidad y por el número de días hábiles existentes
en el mes, logrando con ello determinar una tendencia más
clara sobre la evolución de la actividad económica. 

Cabe consignar que este mes registró un día hábil más que
en junio de 2024.
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Adicionalmente, se debe tener en cuenta que el Imacec no
minero exhibió una expansión de 4,8% en doce meses,
revelando una aceleración en comparación al registro de un
mes atrás (2,4% anual), mientras que en términos
desestacionalizados presentó un avance de 0,8% respecto del
mes anterior y un aumento de 4,5% en doce meses. 

Según indicó el ente rector, el resultado del Imacec se explicó
por el crecimiento de los servicios, el comercio y la industria,
lo que fue compensado en parte por una menor producción
minera.



De esta forma, el Imacec de junio anota un desempeño que
decepcionó las expectativas del mercado, las que en el caso
de las sensibilidades más optimistas se elevaban hasta 4,0%
para el sexto mes del ejercicio. 

Con todo, de acuerdo con las cifras conocidas, la actividad
económica alcanza un dinamismo promedio en torno a 2,4%
al cierre del periodo enero-junio de 2025. 

En este contexto, se debe considerar que, la presencia de un
día hábil adicional explica cerca de 0,5 punto porcentual del
mayor dinamismo de junio, por lo que, al corregir las cifras por
este efecto estadístico, la economía habría anotado una débil
expansión en torno a 2,6% en el sexto mes del año. 

En una perspectiva más larga de tiempo, el indicador viene
mostrando un desempeño frágil pero positivo en los últimos
meses, aunque no se puede hablar de una tendencia al alza
sólida en materia de crecimiento económico. 

El primer trimestre del ejercicio ha estado marcado por la
presencia de elementos puntuales que explican este mayor
dinamismo, especialmente en el consumo y la actividad del
primer trimestre. 
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Una escalada geopolítica o comercial podría frenar esta
mejora, especialmente si impacta los términos de
intercambio, aumenta la volatilidad financiera, o afecta las
decisiones de inversión por un mayor riesgo país.

De hecho, la velocidad de crecimiento económico se ha
desacelerado rápidamente en junio, tras anotar una baja de
0,4% en el mes, en circunstancias que en abril la velocidad de
crecimiento se elevaba a 0,6%, por lo que lentamente estos
efectos positivos evidenciados por el lado de la oferta ya están
despareciendo, y las perspectivas apuntan a una
desaceleración económica en la segunda parte del año. 
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2025

PERSPECTIVA IPC

I N F L A C I Ó N  D E  J U L I O  A U M E N T A
0 , 9 %  E N  E L  M E S  Y  A C U M U L A  A L Z A

D E  4 , 3 %  E N  D O C E  M E S E S

AGOSTO



Destacados

1. IPC: La inflación en julio anota una fuerte alza de 0,9%
mensual, acumulando 4,3% en doce meses, hipotecando un
nuevo recorte en la TPM del Banco Central en la próxima
reunión de política monetaria, a celebrarse en septiembre.

2. SUBEN PRECIOS DE ALIMENTOS: Los precios de alimentos
y bebidas no alcohólicas observaron un aumento de 0,9% en
el mes, acumulando una variación de 2,1% en el año y 3,2% en
doce meses.

3. Unidad de Fomento:  A partir del 09 de agosto la Unidad
de Fomento (UF) subirá $365,42 hasta los $39.481,83 al 08 de
septiembre próximo. 
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De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), la
inflación en julio acusó una fuerte variación de 0,9% mensual,
ubicándose muy por encima de las expectativas del mercado,
que esperaban una variación en torno a 0,6% en el séptimo
mes del año. 

Con este resultado, la inflación en doce meses sube desde
4,1% en junio a 4,3% en julio, aumentando 0,2 punto
porcentual en los últimos 30 días. 

Este registro es superior en 0,2 punto porcentual en relación
con la variación del indicador en julio de 2024 (0,7% mensual).

Con este antecedente, la posibilidad de que el Banco Central
proceda a nuevos recortes en la Tasa de Política Monetaria
(TPM) disminuye, no obstante haber declarado
explícitamente que continuará con el proceso de
normalización monetaria hacia una tasa neutral en la
economía. 

Cabe recordar que en la última reunión de política monetaria,
el ente rector recortó la TPM en 25 pb. Hasta 4,75% nominal
anual.
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De acuerdo con el INE, en julio doce de las 13 divisiones que
conforman la canasta del IPC aportaron incidencias positivas
en la variación mensual del índice y una presentó incidencia
negativa. 

Entre las divisiones con aumentos en sus precios, destacaron
vivienda y servicios básicos (1,5%) con 0,275 puntos
porcentuales (pp.) y alimentos y bebidas no alcohólicas (0,9%)
con 0,192pp. 

Las restantes divisiones que influyeron positivamente,
contribuyeron en conjunto con 0,419pp. 

La única división que consignó bajas mensuales en sus
precios fue seguros y servicios financieros (-0,5%), con una
incidencia de -0,005pp.

La evolución del IPC en julio golpeará el bolsillo de los
consumidores. Y es que a partir del 09 de agosto la Unidad de
Fomento (UF) aumentará $365,42 hasta los $39.481,83 al 08
de septiembre próximo. 

Y es que el valor de la UF -indexada a la inflación- está
directamente relacionado con temas sensibles, como los
créditos hipotecarios y sus dividendos, arriendos, planes de
salud, colegios y un largo etc. 

Por ejemplo, el valor de un arriendo de 15 UF en el mes de
agosto, que significaba un gasto mensual de $586.746, al 09
de septiembre habrá subido $5.481,37 hasta sumar $592.228
por mes, y esto solo por el alza en el valor de la Unidad de
Fomento.

En relación con otros indicadores relevantes, se observa que
la variación mensual del IPC sin volátiles refleja una variación
positiva de 0,6% en el séptimo mes del año, mientras que el
indicador que revela la evolución del IPC menos alimentos y
energía también observó un avance de 0,6% en julio. 
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En tanto, el IPC de energía anotó un aumento de 3,2%
mensual, retomando una aceleración en línea con los
registros observados a comienzos de año, evolución que
probablemente se repetirá en agosto dado el reajuste en las
tarifas eléctricas esperado para estos meses. 

En efecto, de acuerdo con el INE, la categoría suministro de
energía en julio presentó un aumento mensual de 7,3%,
aportando 0,239pp. a la variación del indicador general,
acumulando 19,1% al séptimo mes del año.

Un dato importante que se debe tener en cuenta es la
variación que experimentaron los precios de Alimentos y
Bebidas No Alcohólicas, los que en julio exhibieron un alza de
0,9% mensual, y acumulando un incremento de 2,1% en el
año. 

Cabe consignar que el gasto en Alimentos del 20% más pobre
de la población representa cerca del 32% de su gasto,
mientras que este porcentaje cae al 19,3% para el promedio
de la población. 

Más aun, se estima que para el 10% más pobre de la
población, el gasto en alimentos alcanza al 60% de su gasto
total.

Cabe consignar que, desde Enero de 2024, la medición de la
inflación se realiza en base a una nueva canasta determinada
por el INE. 

El cambio implicó una reducción de la cantidad de productos
medidos, los que disminuyeron desde 303 a 283 bienes y
servicios. 

Las divisiones de alimentos, transporte, comunicaciones y
salud aumentaron su peso en la cifra final y se añadió la de
seguros y servicios financieros. 
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2025

INFORME 
RECONSTRUCCIÓN – EJECUCIÓN

FET – 2025



A más de 16 meses del devastador incendio que afectó a la
Región de Valparaíso en febrero de 2024, los datos de
ejecución presupuestaria revelan una preocupante lentitud
en el uso efectivo de los recursos del Fondo de Emergencia
Transitorio por Incendios (Ley N° 21.681), que destina hasta
800.000 millones de pesos para la reconstrucción. 

Las cifras generales son elocuentes por el retraso que
evidencian, tanto respecto de estándares internacionales
como de la abundante experiencia nacional en materia de
catástrofes, pero lo más reprochable es el mal manejo
específico de la reconstrucción habitacional.
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....el lentísimo avance de la reconstrucción
es un doble problema de: (1) malas
decisiones políticas y técnicas a nivel
central, y (2) de mala gestión tanto en el
nivel central como regional.



De un total de 4.609 viviendas dañadas[1] y transcurridos 16
meses:

Solo 3.670 son consideradas hábiles para el subsidio (939
familias quedan marginadas de una solución
habitacional).

Solo 114 casas se han construido y 876 están en ejecución;
2.680 casas están rezagadas, sin considerar las 939
inhábiles.

Solo 2.748 familias han sido nominadas para el subsidio
habitacional; quedan 922 familias rezagadas, además de
las 939 que no son hábiles.

No se trata de un problema presupuestario. 

La Ley FET N°21.681, publicada el 01.07.2024, otorgó hasta 800
mil millones de pesos para ser ejecutados a través del SERVIU
Valparaíso; al ritmo de avance de la reconstrucción, esos
recursos –que legalmente expiran el 2026– no se alcanzarán a
ejecutar, pese a estar disponibles desde hace más de un año.

 Esta ley no solo creó el FET por Incendios con vigencia hasta
2026, sino que además introdujo un mecanismo de
financiamiento vía un impuesto sustitutivo del 12 % a las
utilidades acumuladas de empresas (registro RAI), con plazo
hasta enero de 2025, para nutrir dicho fondo. 

Asimismo, definió que los recursos podían destinarse a una
amplia gama de finalidades de recuperación: planificación
urbana, proyectos de inversión pública, reparación y
reconstrucción de viviendas, adquisición de terrenos,
demoliciones, habilitación de espacios públicos, además de
subsidios productivos, laborales y psicosociales. 
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[1] La diferencia entre hogares damnificados y viviendas dañadas se explica por el proceso de catastro: la Ficha Básica de Emergencia
(FIBE) levantó más de 8.500 registros de hogares afectados; posteriormente, la “Ficha 2” del MINVU contabilizó alrededor de 6.500
viviendas o predios, identificando finalmente 4.609 unidades habitacionales con daño. La población considerada "hábil" para subsidios
corresponde a propietarios (o cónyuges) de esas viviendas dañadas que no poseen otra vivienda habitable. Mediante el Decreto
Supremo N°34 (7 de octubre de 2024), el MINVU amplió la elegibilidad para incluir, en forma excepcional, a propietarios de una segunda
vivienda en ciertos casos (adultos mayores, personas con discapacidad, o pertenecientes al 60 % más vulnerable del Registro Social de
Hogares), así como a copropietarios de viviendas pareadas (“cuatripareos”). No obstante, al 31 de julio de 2025 aún permanecían 915
familias clasificadas como “no hábiles”, sin acceso a los subsidios habitacionales de reconstrucción.
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En otras palabras, no existen trabas legales ni financieras para
disponer de los fondos ni para orientarlos a las diversas
necesidades de la reconstrucción.

Por tanto, el lentísimo avance de la reconstrucción es un
doble problema de: (1) malas decisiones políticas y técnicas a
nivel central, y (2) de mala gestión tanto en el nivel central
como regional.

Malas decisiones políticas y técnicas

El Ministro de Vivienda y Urbanismo posee la potestad
reglamentaria para facilitar la reconstrucción, a partir del DS
332 y, conjuntamente con otros instrumentos, cuenta con las
herramientas y facultades necesarias para enfrentar un
proceso de reconstrucción (como ya se hizo exitosamente en
ocasiones anteriores). 

Inexplicablemente, estas herramientas no se han utilizado
adecuadamente en esta oportunidad; incluso el propio
ministro modificó el DS 332 introduciendo exigencias que
conspiran en contra del sentido de urgencia requerido.

Básicamente se trata de un profundo error conceptual, cual
es pretender aplicar criterios y lógicas propias del régimen de
normalidad a una situación de catástrofe, en que debe primar
la urgencia social. 

Las familias que lo perdieron todo no pueden ser tratadas
como postulantes habituales al subsidio habitacional ni
sometidas a la burocracia de tiempos normales.
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Más aún cuando no se trata de un incendio “particular” sino
de una catástrofe en que el Estado es corresponsable, en
tanto: (1) hubo funcionarios del Estado presuntamente
involucrados en el delito de incendio; (2) hay responsabilidad
del Estado en la falta de planificación urbana; (3) hay
evidencia de una mala gestión de la emergencia por parte de
los organismos competentes; (4) hay responsabilidad del
Estado por la falta de planificación y/o de ejecución de planes
de emergencia a nivel regional y de los municipios; (5) hay
sectores que se quemaron por no haberse realizado las
labores de limpieza preventivas por parte de los municipios.

La respuesta del Estado no puede –por tanto– excluir
personas y familias damnificadas bajo el pretexto de
exigencias propias de una política habitacional, sino que debe
propender a solucionar los efectos de la catástrofe con la
mayor rapidez y eficacia posible. 

Los requisitos exigibles para que una persona sea
considerada “hábil” para recibir un subsidio en el proceso
normal de postulación al subsidio habitacional no pueden ser
los mismos que se apliquen en una emergencia o catástrofe. 

En el caso de una catástrofe, se trata de reponer su vivienda a
familias que lo perdieron todo, lo que ocasiona una
emergencia social de magnitud; reponer la vivienda a las
familias damnificadas debiera ser la primera prioridad del
plan de reconstrucción, por cuanto el mayor impacto
económico y social para esas familias es la falta de vivienda.

Damnificados con más de una vivienda

Si dentro de esas familias hay algunas que poseen más de
una vivienda, no se les puede aplicar esa causal de inhabilidad
propia del proceso normal de postulaciones. 
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Ni mucho menos se debe perjudicar adicionalmente –
producto de ese error conceptual– a otras familias
damnificadas. 

Por ejemplo, aquellas familias que son copropietarias de un
“cuatripareo”: si uno de los copropietarios posee una segunda
vivienda, retrasa la solución para los otros tres hogares
involucrados.

La excepción que aplicó el MINVU mediante el DS N°34 del 7
de octubre de 2024, para que quienes posean segunda
vivienda puedan optar al subsidio, es totalmente insuficiente. 

Dicho decreto permitió habilitar a 382 familias, pero restringir
esta ayuda al 60 % más vulnerable –como si el resto de
quienes posean segunda vivienda no estuvieran viviendo una
emergencia social de proporciones– es absurdo. 

Una familia que heredó una segunda vivienda modesta (en la
inmensa mayoría de los casos se trata de viviendas de muy
bajo costo), o bien que posee una vivienda en otro lugar, no
debiera ser discriminada tratándose de una catástrofe.

Expropiaciones

En emergencias anteriores se legisló para permitir que el
Estado expropie propiedades al valor de mercado previo a la
catástrofe, con el objeto de resarcir a los damnificados
(quienes pueden disponer de esos recursos para edificar en
otro lugar) y permitir al Estado disponer de esos terrenos para
la reconstrucción. 

Esta herramienta se utilizó exitosamente en el caso de
Chaitén, y facilitaría una reconstrucción organizada por
barrios y sectores, acortando significativamente los tiempos.

En el caso de la V Región, se podría haber incluido un
mecanismo de este tipo para reconstruir en el mismo lugar
sin trabas: recomprando el terreno el propietario original o, en
su defecto, que el Estado dispusiera del terreno para otros
damnificados (ver anexo Resumen Ley Chaitén).
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Este mecanismo habría permitido solucionar el problema de
los “cuatripareos” y avanzar de forma rápida y expedita en
barrios completos arrasados por el fuego, pero se desechó esa
posibilidad por parte del Ejecutivo.

Mala gestión tanto en el nivel central como regional

Las situaciones descritas se interrelacionan con problemas
propios de la burocracia y una falta de capacidad de gestión.
Particularmente revelador es que se haya detectado 829
casas que figuraban inscritas a nombre del SERVIU y no de
sus propietarios. 

¿Cuántas viviendas más se encuentran en la misma
situación? El SERVIU de la V Región debiera levantar ese
catastro de inmediato y no esperar una próxima emergencia
para proceder a la regularización de ese tipo de situaciones.

La gestión inicial de la catástrofe fue extraordinariamente
deficiente, tanto por parte de los municipios de Viña del Mar,
Quilpué y Villa Alemana (que debieron haber liderado un
proceso de orientación, acompañamiento e información
conjuntamente con el SERVIU y otros servicios), como del
propio SERVIU. 

Se registró una notable descoordinación entre los
Departamentos de Obras Municipales (DOM) y el SERVIU, que
no entregaron información clara ni oportuna sobre las
soluciones individuales y/o colectivas a las que podrían
acceder los vecinos, sus requisitos y características. 

Siendo además los tres alcaldes políticamente afines al
gobierno central, esta falta de coordinación resulta más
inexplicable aún; los vecinos damnificados sufrieron
constantes versiones contradictorias.
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Hubo confusión y tardanza en materia de autorización de
demoliciones: familias que necesitaban demoler no recibían
la autorización por parte de las autoridades competentes en
ese momento (MOP/Municipalidad), y a otras familias se les
demolió su vivienda (algunos casos sin autorización) y
actualmente esas familias no son consideradas “hábiles” en el
proceso en curso. 

El proceso de vinculación (asignación de proyectos y
entidades patrocinantes a cada familia) ha sido lento; a la
fecha todavía subsisten 332 familias hábiles sin vincular, ello
sin contar el universo de 939 familias inhábiles, la mayoría de
las cuales podría estar encaminada a una solución si se
hubiera adoptado una política de excepciones más realista.

Se ha registrado, además, poca oferta de EP (Entidades
Patrocinantes) y una falta de supervisión desde el SERVIU de
la labor de las EP y de acompañamiento a los vecinos. 

Una EP obtiene alrededor de 30 UF por familia, y su trabajo es
fundamental para acelerar los trámites y buscar soluciones;
pero tampoco ha habido desde el SERVIU una orientación
respecto del diseño de barrios, de manera que las EP y los
vecinos trabajen con soluciones armónicas a escala barrial.

Es particularmente llamativo que en barrios consolidados –
como El Olivar y Canal Beagle (Viña del Mar) o Canal Chacao
(Quilpué)– no se haya procedido con un paquete de medidas
como las señaladas en los acápites anteriores, impulsando
una reconstrucción masiva con diseños de barrio y un trabajo
verdaderamente coordinado en esos sectores.

Adicionalmente, el proceso institucional ha sufrido reveses: el
funcionario designado como jefe de la reconstrucción en la
región terminó renunciando a su cargo, y durante 2025 se
debió reemplazar aldirector regional del SERVIU,
evidenciando la falta de continuidad en la gestión del proceso
reconstructivo.
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Plan y acciones oficiales del MINVU

Por su parte, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU)
ha informado sobre diversas acciones y planes en desarrollo
para atender la emergencia habitacional en la región. 

El Plan de Emergencia Habitacional (PEH) del gobierno
incluye metas ambiciosas en la Región de Valparaíso, las
cuales enmarcan también las iniciativas de reconstrucción
post-incendio. 

La meta regional del PEH es construir 31.246 viviendas
durante el período de gobierno; al 30 de junio de 2025 se
reportaba un 69,45 % de avance (es decir, 21.701 viviendas
entregadas). 

Además, se indicó que 12.544 viviendas estaban en ejecución
y 5.666 por iniciar, sumando un total de 39.911 soluciones
habitacionales en proceso en la región. 

Dentro de estos logros, el MINVU destacó la entrega de 410
viviendas industrializadas (con 1.524 adicionales en proceso),
la realización de 158 proyectos de equipamientos
comunitarios, y 6.292 viviendas que recibieron mejoramientos
energéticos en la región.

Asimismo, el MINVU identificó una serie de planes urbano-
habitacionales emblemáticos en Valparaíso, tales como El
Olivar Alto en Viña del Mar (un polígono de 54 hectáreas
destinado a vivienda), Bellavista en San Antonio, Parque
Estero en San Felipe y Artificio en La Calera. 

Paralelamente, se trabaja en el Programa de Asentamientos
Precarios, con 374 campamentos de la región en proceso de
intervención (65 en diagnóstico, 87 en radicación, 104 en
reconstrucción y 118 en revisión). 
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También se anunció la construcción de centros de cuidado en
Petorca, Casablanca y Olmué. 

Para coordinar la reconstrucción post-incendio, el MINVU
sectorizó el territorio afectado en polígonos atendidos por
duplas técnico–sociales, y ha ido ajustando las estructuras
organizativas en tres momentos: una etapa de puesta en
marcha (febrero–mayo 2024), una segunda etapa (junio 2024–
enero 2025) y finalmente una etapa de obras (desde febrero
2025).

Contraste: Estas acciones y cifras oficiales, aunque muestran
un esfuerzo amplio en materia habitacional regional, no
reflejan la situación específica de la reconstrucción post-
incendio en la Provincia de Valparaíso, la cual continúa
mostrando retrasos graves. 

En efecto, mientras se reportan más de 21 mil viviendas
construidas en la región en el marco general del PEH, en el
ámbito específico de la reconstrucción de las 4.609 viviendas
siniestradas solo 114 viviendas se han construido
efectivamente en 16 meses (y 876 se encuentran en obra),
quedando miles de familias damnificadas aún esperando
soluciones habitacionales definitivas. 

Esto evidencia una brecha significativa entre el discurso y las
metas oficiales, y la realidad experimentada por las familias
afectadas por el incendio.

Ejecución presupuestaria

La baja ejecución presupuestaria tiene, a nuestro juicio,
directa relación con la defectuosa conducción política y
técnica desde el MINVU, sumada a problemas de gestión a
nivel del SERVIU Valparaíso. 

A continuación se presentan algunos datos clave de
ejecución financiera al segundo trimestre de 2025:
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Presupuesto vigente total 2025 (Subt. 31 + 33): $57.032
millones.

Ejecución del programa al 2° trimestre 2025: $8.339
millones (14,6 % del total anual).

Iniciativas de inversión (reconstrucción directa, subtítulo
31): $3.593 millones ejecutados de $13.281 millones (27,1 %).

Transferencias de capital (subsidios habitacionales y
aportes al sector privado, subtítulo 33): $4.807 millones de
$43.383 millones (11,1 %).

Si bien se observa un avance respecto al primer trimestre de
2025 —donde la ejecución apenas alcanzaba un 5,6 %—, el
salto a 14,6 % al cierre del segundo trimestre sigue siendo
insuficiente frente al carácter de urgencia que exige una
catástrofe de la magnitud del incendio en Valparaíso. 

En situaciones de emergencia, el tiempo es un factor crítico:
cada mes que pasa sin ejecución efectiva se traduce en
familias que continúan en condiciones de precariedad, con
impactos directos en su bienestar, salud y capacidad de
retomar una vida normal. 
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La evidencia internacional es categórica: en procesos de
reconstrucción post-desastre, la respuesta presupuestaria
debe ser rápida y masiva. 

Experiencias en países como Japón, Nueva Zelanda o el
propio Chile (tras el 27/F) muestran que una ejecución del 25–
30 % en el primer trimestre es el estándar mínimo para
garantizar que las soluciones lleguen a tiempo. 

Con menos de la mitad de esa referencia alcanzada incluso al
segundo trimestre, el rezago en la respuesta es evidente.

La situación en los subsidios habitacionales es especialmente
preocupante:

El Fondo Solidario de Elección de Vivienda (instrumento
diseñado para dar soluciones definitivas a los
damnificados) apenas ha ejecutado un 8,4 % de su
presupuesto anual, lo que refleja una lentitud
incompatible con el objetivo de entregar viviendas en un
plazo razonable. Esta baja ejecución pone en riesgo la
credibilidad del proceso de reconstrucción y retrasa el
cierre de campamentos o la transición desde soluciones
habitacionales de emergencia a definitivas.

El Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios, que
debiera permitir intervenciones rápidas en infraestructura
básica y entorno urbano, está prácticamente paralizado
con un avance de apenas 1,9 %. Esto implica que muchas
obras menores —como mejoramiento de calles, accesos,
iluminación o servicios básicos— siguen sin iniciarse.

A continuación se muestra el detalle de las iniciativas de
inversión financiadas mediante el FET Incendio en la región,
con sus respectivos montos y niveles de ejecución a la fecha:
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Datos a julio de 2025: El Programa FET Incendio Valparaíso
cuenta con un presupuesto vigente de aproximadamente
$57.033 millones para obras y subsidios en la región. 

Al 30 de junio de 2025, se habían ejecutado $8.340 millones,
equivalentes solo al 14,6 % del total disponible. 

Aunque se observa un avance respecto al cierre de 2024
(cuando la ejecución apenas llegó a 5,0 %) y al primer
trimestre de 2025, el ritmo sigue siendo lento e insuficiente
para una emergencia de esta magnitud. 

La referencia internacional para emergencias de
reconstrucción es 25–30 % de ejecución en el primer
trimestre; incluso al segundo trimestre, seguimos por debajo
de la mitad de ese estándar.

Ejecución por componentes:

Proyectos de inversión directa (Subt. 31): ejecución de
$3.533 millones de $13.282 millones (27,1 %). Es el
componente con mayor avance relativo, pero aún bajo
para obras que a estas alturas deberían estar en plena
construcción.

Transferencias de capital (Subt. 33): ejecución de $4.807
millones de $43.382 millones (11,1 %). Muestra un bajo
rendimiento precisamente en el canal principal de ayuda
directa a las familias damnificadas (subsidios
habitacionales).
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Subprogramas con ejecución crítica:

Fondo Solidario de Elección de Vivienda: $2.640 millones
ejecutados de $31.425 millones (8,4 %). Este fondo es clave
para entregar viviendas definitivas; al ritmo actual, podría
tardar años en completar la meta de reconstrucción
habitacional.

Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios: apenas
$35 millones ejecutados de $1.872 millones (1,9 %).
Prácticamente inmovilizado, pese a ser un instrumento
pensado para intervenciones rápidas en entornos y
servicios básicos de los sectores afectados.

Sistema Integrado de Subsidios: $2.132 millones
ejecutados de $10.085 millones (21,1 %). Muy por debajo de
un despliegue masivo y sostenido; este sistema debería
articular múltiples líneas de subsidio, pero su ejecución ha
sido limitada.
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El mal desempeño de la reconstrucción contrasta
notablemente con otros procesos exitosos de nuestra historia
reciente, que además dejaron un conjunto de herramientas y
aprendizajes desaprovechados por razones incomprensibles. 

Esto da cuenta de una insoslayable responsabilidad política
de la máxima autoridad del ramo, que no supo (o no quiso)
utilizar los recursos disponibles para aliviar la crítica situación
de miles de familias damnificadas.

Los diversos problemas de gestión y coordinación de los
organismos del Estado evidencian la necesidad de mejorar la
institucionalidad a partir de la experiencia acumulada. 

Este diagnóstico es reconocido incluso por el propio MINVU,
que ha señalado la obsolescencia del marco normativo
vigente para catástrofes y la elaboración de un proyecto de
ley marco de reconstrucción (coordinado por el Ministerio del
Interior). 

En el corto plazo se han introducido ajustes reglamentarios –
por ejemplo, el DS 34/2024 que modificó transitoriamente el
DS 332 para ampliar la cobertura a algunos damnificados
previamente excluidos–, pero su alcance ha sido limitado. 

Sin embargo, estas iniciativas no han logrado revertir las
falencias observadas en el proceso. 

Por ejemplo, la labor de la Gerencia de Reconstrucción, que
ha cumplido un rol efectivamente facilitador en la presente
emergencia, se encuentra limitada por la falta de atribuciones
y facultades para articular los esfuerzos intersectoriales; dicha
gerencia quedó supeditada principalmente a un rol
informativo y de seguimiento, sin capacidad resolutiva real.C
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La falta de liderazgo y conducción política, sumada a la mala
gestión y pobre ejecución, contrasta abiertamente con el
discurso presidencial de “reconstrucción con dignidad”. 

No visualizamos una conducción política eficaz desde la
Delegación Presidencial; también se advierte un escaso
liderazgo por parte del Gobierno Regional. 

Una “reconstrucción con dignidad” debiera concentrar los
esfuerzos en aliviar el drama social y económico que
representa para más de 4 mil familias la pérdida de sus
viviendas, anteponiendo la urgencia de la solución
habitacional a consideraciones ideológicas o requisitos
burocráticos que entorpecen la respuesta.

Se recomienda:

Legislar sobre la base de la Ley Chaitén para facultar al
Estado a efectuar expropiaciones de terrenos con un
mecanismo reglado de recompra, en aquellos casos en
que por algún motivo fundado se requiera relocalizar a los
damnificados.

Modificar el DS 332 para eliminar los requisitos de
vulnerabilidad socioeconómica y simplificar la habilitación
de los damnificados, evitando exclusiones injustificadas en
el acceso al subsidio habitacional de reconstrucción.

Extender la vigencia de la Ley N° 21.681 y, por tanto,
prorrogar la utilización del Fondo de Emergencia
Transitorio (FET) más allá de 2026, de modo de asegurar
que los recursos puedan ejecutarse completamente si la
reconstrucción requiere más tiempo del inicialmente
previsto.C
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Proponer soluciones con diseño de barrio e impulsar
proyectos integrales por sectores, supervisando y
acompañando el proceso de vinculación que realizan las
EP con los damnificados, de manera que las soluciones
habitacionales individuales confluyan en barrios
planificados con estándares adecuados.

Crear una institucionalidad funcional a la reconstrucción
que incorpore todos los aprendizajes de experiencias
previas, con carácter resolutivo y capacidad de
coordinación intersectorial. Esta entidad debe permitir, de
manera rápida y efectiva, articular la respuesta del Estado
en ésta y futuras catástrofes, cerrando el círculo de riesgo
→ desastre → reconstrucción y fortaleciendo la alianza
público–privada para apoyar la labor de las organizaciones
de la sociedad civil que trabajan en reconstrucción (por
ejemplo, en campamentos).

Mejorar la coordinación entre municipalidades, SERVIU y
autoridades centrales, estableciendo canales claros de
información y responsabilidad; asimismo, brindar apoyo
técnico a las familias que opten por la autoconstrucción,
para asegurar la regularización y la calidad de esas
viviendas en el proceso de reconstrucción.

En definitiva, la reconstrucción post-incendio de febrero 2024
debe ser abordada con mayor urgencia, claridad normativa y
coordinación institucional. 

La ciudadanía y, especialmente, las familias afectadas
merecen que el Estado utilice todas las herramientas
disponibles y corrija las falencias detectadas, asegurando un
proceso de reconstrucción digno, justo y eficiente.
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